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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2024 - 20 de junio de 2025

Acta de plenaria número 192 de la sesión ordinaria del día martes 12 
de noviembre de 2024

En Presidencia de los honorables Representantes: Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Lina María Garrido Martín.

En la República de Colombia, el día martes 12 
de noviembre de 2024, abriendo el registro a las 
3:33 p. m. e iniciando a las 4:51 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión presencial, se reunieron los 
honorables Representantes que a continuación se 
relacionan, con el fin de sesionar de conformidad con 

el mandato legal, en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:
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Excusas aceptables de los honorables 
Representantes a la Cámara

Incapacidad física de los honorables 
Representantes

(artículo 90 de la Ley 5ª de 1992)
1. Cadavid Márquez Hernán Darío 
2. Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro 
3. Chaparro Chaparro Héctor David 
4. Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús
5. Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
6. Ospina Ospina Elkin Rodolfo
7. Patiño Amariles Diego 
8. Pete Vivas Ermes Evelio
9. Sánchez Montes de Oca Astrid.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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Excusas aceptables de los honorables 
Representantes a la Cámara
Excusas física de los honorables 
Representantes a la Cámara

(artículo 90 Ley 5ª de 1992)
1. Cancimance López Jorge Andrés
2.  Carrascal Rojas María Fernanda 
3.  Castillo Advíncula Orlando 
5.  Guerrero Avendaño Wilmer Yesid 
6.  Pérez Rojas John Édgar 
7.  Quintero Amaya Diógenes 
8.  Restrepo Carmona Daniel 
9.  Ricardo Buelvas Luis Ramiro. 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DIA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2024-2025
Del 20 de julio de 2024 al 20 de junio de 2025
(Primer periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2024)
Artículo 138 de la Constitución Política de 

Colombia
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del día martes, 12 de 

noviembre de 2024
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno Nacional de la República de 

Colombia.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003).
IV

Proyectos para segundo debate
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 272 

de 2024 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 48 de la Constitución Política y se 
reconoce la mesada catorce para los y las docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales – Primera 
vuelta.

Autores: Representantes: Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Ana Paola García Soto, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Karyme Adrana Cotes Martínez, Etna 
Támara Argote Calderón, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Susana Gómez Castaño, Gabriel 
Becerra Yáñez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Luis Alberto Albán Urbano, Betsy Judith Pérez 
Arango, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
David Alejandro Toro Ramírez, Pedro José Suárez 
Vacca, Jorge Andrés Cancimance López, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Marelen Castillo Torres, Norman David Bañol 
Álvarez, David Ricardo Racero Mayorca, Hernando 
González, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Gildardo Silva Molina, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 

Gloria Elena Arizabaleta Corral, Gilma Díaz 
Arias, Erika Tatiana Sánchez Pinto, John Jairo 
González Agudelo, Luis David Suárez Chadid, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Cristóbal Caicedo Angulo, Piedad 
Correal Rubiano, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Duvalier 
Sánchez Arango, Santiago Osorio Marín, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Juliana Aray Franco, 
Lina María Garrido Martín, Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Dorina Hernández 
Palomino, Orlando Castillo Advíncula, Fernando 
David Niño Mendoza, Alirio Uribe Muñoz, William 
Ferney Aljure Martínez, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Andrés David Calle Aguas, Pedro Baracutao 
García Ospina, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Ángela María Vergara González, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Diógenes Quintero 
Amaya, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Andrés 
Guillermo Montes Celedón, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Luis Eduardo Díaz Mateus, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Alexánder Guarín Silva, Ruth Amelia 
Caycedo Rosero, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan 
Carlos Wills Ospina, Luz Ayda Pastrana Loaiza, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo; y los Senadores de la República: 
Efraín José Cepeda Sarabia, Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Imelda Daza Cotes, Robert Daza Guevara, 
Jael Quiroga Carrillo, Mauricio Gómez Amín, Aída 
Marina Quilcué Vivas, Julián Gallo Cubillos, Isabel 
Cristina Zuleta López, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Yuly Esmeralda Hernández Silva, Paulino 
Riascos Riascos, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Julio Elías 
Vidal, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Andrea Padilla Villarraga, Nadia 
Georgette Blel Scaf, José Vicente Carreño Castro, 
María José Pizarro Rodríguez.

Ponentes: Representantes: Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Duvalier Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Ana Paola García Soto, Miguel 
Abraham Polo Polo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Daniel Peñuela Calvache, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, 
Marelen Castillo Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1300 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1785 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: octubre 1° y 16 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
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2.  Proyecto de Acto Legislativo número 
074 de 2024 Cámara, por medio del cual se le 
otorga la categoría de distrito turístico, fronterizo, 
ambiental, forestal, portuario, biodiverso y cultural 
al municipio de Leticia, en el departamento del 
Amazonas – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Óscar Hernán Sánchez 
León, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Norman 
David Bañol Álvarez, Olga Beatriz González 
Correa, Karyme Adrana Cotes Martínez, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Piedad Correal Rubiano, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Flora Perdomo Andrade, 
María Eugenia Lopera Monsalve, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Álvaro Leonel Rueda caballero, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, Germán Rogelio Rozo Anís, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
David Alejandro Toro Ramírez, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, David Ricardo Racero 
Mayorca, Gabriel Becerra Yáñez, Marelen Castillo 
Torres, Julián Peinado Ramírez, Kelyn Johana 
González Duarte, Gilma Díaz Arias.

Ponente: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1480 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1636 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
3.  Proyecto de Acto Legislativo número 

032 de 2024 Cámara, por el cual se otorga la 
categoría de distrito especial eje del conocimiento 
al municipio de Manizales en el departamento de 
Caldas – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Juana Carolina Londoño Jaramillo, José 
Octavio Cardona León, Olga Beatriz González 
Correa; y los Senadores: Guido Echeverri 
Piedrahíta, Isabel Cristina Zuleta López, Esteban 
Quintero Cardona, Laura Esther Fortich Sánchez, 
John Jairo Roldán Avendaño, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, 
Marcos Daniel Pineda García, Pedro Hernando 
Flórez Porras, Humberto de la Calle Lombana.

Ponente: Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1061 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1263 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1795 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
4.  Proyecto de Acto Legislativo número 019 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito especial, turístico, histórico y 
cultural a Villa de Leyva – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Duvalier Sánchez Arango; los Senadores: Ana 
Carolina Espitia Jerez, Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Ponente: Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1042 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1166 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1795 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
5.  Proyecto de Acto Legislativo número 088 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga al 
municipio de Valledupar (Cesar) la categoría de 
distrito especial, - eje musical, turístico, histórico, 
tecnológico y de innovación de Colombia – Primera 
vuelta.

Autores: Representantes: Libardo Cruz Casado, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Juliana Aray Franco, 
Andrés Guillermo Montes Celedón, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez, Wadith Alberto Manzur Imbett, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto.

Ponente: Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1144 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1214 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1648 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 11 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
6.  Proyecto de Acto Legislativo número 

206 de 2024 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
otorgándole la categoría de distrito ambiental, 
biodiverso, pluriétnico, cultural y ecoturístico al 
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municipio de Quibdó en el departamento del Chocó 
– Primera vuelta.

Autores: Representantes: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Andrés David Calle Aguas, 
Miguel Abraham Polo Polo, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Astrid Sánchez Montes de Oca, Pedro 
Baracutao García Ospina, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Luis Alberto Albán Urbano, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala.

Ponentes: Representantes: Astrid Sánchez 
Montes de Oca, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Gabriel Becerra Yáñez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Santiago Osorio Marín, Miguel Abraham Polo 
Polo, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Luis Alberto 
Albán Urbano, Marelen Castillo Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1192 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1480 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1671 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
7.  Proyecto de Acto Legislativo número 020 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito fronterizo, ambiental, comercial, 
cultural e histórico a la ciudad de San José de 
Cúcuta y se dictan otras disposiciones – Primera 
vuelta.

Autores: Representantes: Jairo Humberto Cristo 
Correa, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Wilmer 
Yesid Guerrero Avendaño, Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Diógenes Quintero Amaya, Agmeth José 
Escaf Tijerino, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Gabriel Becerra Yáñez, Heráclito Landínez Suárez, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
David Alejandro Toro Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Mauricio Parodi Díaz, Hernando 
González, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Néstor 
Leonardo Rico Rico; los Senadores: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, José Luis Pérez Oyuela, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Édgar Jesús Díaz, 
Jairo Alberto Castellanos Serrano, John Jairo 
Roldán Avendaño, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Paloma Susana Valencia Laserna, David Andrés 
Luna Sánchez, Gloria Inés Flórez Schneider, Carlos 
Fernando Motoa Solarte y otras firmas.

Ponentes: Representantes: Heráclito Landínez 
Suárez, Diógenes Quintero Amaya, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Piedad Correal 
Rubiano, Astrid Sánchez Montes de Oca, Marelen 

Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1043 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1194 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1823 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
8.  Proyecto de Acto Legislativo número 234 

de 2024 Cámara, por medio del cual se reforma el 
artículo 183 de la Constitución Política de Colombia 
– Primera vuelta.

Autores: Representantes: Catherine Juvinao 
Clavijo, Piedad Correal Rubiano, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Daniel Carvalho Mejía, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Alejandro García Ríos, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Julia Miranda 
Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan 
Carlos Losada Vargas, Marelen Castillo Torres, 
Alirio Uribe Muñoz, José Octavio Cardona León, 
Ruth Amelia Caycedo Rosero, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Karyme Adrana Cotes Martínez; y los 
Senadores de la República: Ariel Fernando Ávila 
Martínez, Humberto de La Calle Lombana, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, María José Pizarro 
Rodríguez.

Ponente: Representante Catherine Juvinao 
Clavijo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1253 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1480 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1785 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: octubre 16 de 
2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
9.  Proyecto de Acto Legislativo número 038 

de 2024 Cámara, por medio del cual se modifican 
y adicionan los artículos 173, 178 y 189 de la 
Constitución Política de Colombia – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, David Ricardo Racero Mayorca, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Alexánder Guarín Silva, Luis 
Miguel López Aristizábal, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Juana Carolina Londoño Jaramillo, Andrés David 
Calle Aguas, David Alejandro Toro Ramírez, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán.

Ponente: Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1061 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1194 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1751 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
10.  Proyecto de Acto Legislativo número 015 

de 2024 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
360 de la Constitución Política de Colombia, con 
la finalidad de prohibir la exploración, explotación 
y/o producción de hidrocarburos en la Región 
Amazónica – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Juan Carlos Losada 
Vargas, Héctor David Chaparro Chaparro, Alejandro 
García Ríos, Yenica Sugein Acosta Infante, Heráclito 
Landínez Suárez, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Pedro José Suárez Vacca, Jorge Andrés 
Cancimance López, Luvi Katherine Miranda Peña, 
Gabriel Becerra Yáñez, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Santiago Osorio 
Marín, Daniel Carvalho Mejía, Ermes Evelio Pete 
Vivas, Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Carolina Giraldo 
Botero, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Erick Adrián Velasco Burbano; los 
Senadores: Humberto de la Calle Lombana, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Sandra Ramírez Lobo, Martha 
Isabel Peralta Epieyú.

Ponente: Representante Juan Carlos Losada 
Vargas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1041 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1193 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1786 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
11.  Proyecto de Acto Legislativo número 013 

de 2024 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, 
se regulariza el Cannabis de uso adulto y se dictan 
otras disposiciones – Primera vuelta.

Autores: Representantes: Juan Carlos Losada 
Vargas, Daniel Carvalho Mejía, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Duvalier Sánchez Arango, 
Alejandro García Ríos, Heráclito Landínez Suárez, 
Alirio Uribe Muñoz, David Ricardo Racero Mayorca, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Gildardo Silva Molina, 
Norman David Bañol Álvarez, Pedro José Suárez 
Vacca, Luvi Katherine Miranda Peña, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Jorge Andrés Cancimance López, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra Yáñez, Julia 

Miranda Londoño, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Catherine Juvinao Clavijo, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Santiago Osorio Marín, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Olga Beatriz González Correa, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Saray Elena Robayo Bechara, Agmeth José Escaf 
Tijerino, María del Mar Pizarro García, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Erick Adrián Velasco Burbano, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo; y los Senadores de la República: 
María José Pizarro Rodríguez, Humberto de la 
calle Lombana, Yuly Esmeralda Hernández Silva, 
Ariel Fernando Ávila Martínez, Julio Elías Vidal, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez.

Ponente: Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1040 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1161 de 2024, 1194 de 2024.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1570 de 2024.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 3 de 
2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024.
V

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES.

El Primer Vicepresidente,
JORGE RODRIGO TOVAR VÉLEZ.

La Segunda Vicepresidenta,
LINA MARÍA GARRIDO MARÍN.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Buenas tardes para todas y todos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Buenas tardes señor Presidente, honorables 

Representantes, siendo las 3:33 p. m., se abre el 
registro para la sesión ordinaria del día martes 12 de 
noviembre de 2024.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra John Jairo González, de la 
Citrep, para una constancia y se prepara Ana Rogelia 
Monsalve.

Tiene el uso de la palabra Ana Rogelia Monsalve 
porque el doctor González no está; tiene el uso de la 
palabra Óscar Darío Pérez, porque la doctora Ana 
Rogelia no está en el recinto, cuatro minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Gracias señor Presidente. Yo quiero dejar una 
constancia sobre un tema que ha pasado en Colombia 
casi que desapercibido, casi que de agache, y es la 
profunda crisis por la que está atravesando nuestra 
empresa insignia, que es Ecopetrol. 

Hay unas cifras, que de pronto las personas no han 
analizado profundamente; yo quiero decirles que en 
el año 2023, entre regalías, impuestos y dividendos, 
Ecopetrol le aportó a Colombia 58 billones de pesos, 
eso es el 11% del total del presupuesto y es cerca del 
20% de los ingresos tributarios, eso no es una cifra 
menor y de pronto nosotros no estamos haciendo 
conciencia y nos estamos rasgando las vestiduras de 
que porque hay una depresión, una desaceleración 
de los ingresos tributarios, y sí, sí la hay, como 
consecuencia de la Reforma Tributaria aprobada, 
pero también por estas cifras de Ecopetrol.

Qué, también, preocupa, cómo se declina su valor 
y sus utilidades. La acción se desvalorizó un 31% en 
el último año, hoy vale alrededor de 1.600 pesos, 
cuando llegó a valer 2.500 hace un año o 5.000 hace 
varios años. 

En Wall Street la caída es mucho mayor, la acción 
valía hace un año 12 dólares con 36 centavos, hoy 7 
con 60, es decir, un 39% menos. 

JP Morgan ha bajado la calificación de Ecopetrol 
dos veces en un mes; y aquí pareciera que no pasa 
nada, es demasiado grave señor Presidente, nosotros 
como Congresistas tenemos que tomar conciencia 
de esta penosísima situación.

Y como si esto ya no fuera suficiente, dos 
miembros de la Junta Directiva declinaron su 
participación allí, porque Ecopetrol, por razones no 
claras, ha renunciado a un proyecto en los Estados 
Unidos con enormes posibilidades económicas, 
que le aumentaría hasta un 14% su volumen de 
utilidades.

Máxime ahora que tienen, los Estados Unidos, 
un Presidente que mira con otros ojos este tipo de 
inversiones, pero como si eso no fuera suficiente, 
ayer salió un informe en la Revista Cambio, escrito 
del columnista Daniel Coronell, donde aparece lo del 
apartamento 901, apartamento que adquirió el actual 
Presidente de Ecopetrol, parece ser proveniente de 
un exfuncionario o ex accionista de Pacific Rubiales, 
no sé si se acuerdan de esa empresa que se quebró 
y que en la quiebra diluyó el valor de las acciones, 
llevándose...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Termine un minuto Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Llevándose de paso a más de 5.000 o 10.000 

accionistas, a quienes le bajaron las acciones a valor 
cero y ahí no hay claridad de cómo hicieron esa 
operación en la antigua Pacific Rubiales, y parece 
que ese apartamento era del señor Serafino Lácono, 
que es el que se lo vendió, parece ser a través de 
una sociedad y eso está en proceso de investigación 
al actual Presidente de Ecopetrol, y parece que 
el valor es un valor de rifa, dicen en el artículo, 
que es de uno 1.800 millones de pesos, cuando la 
sola remodelación parece que valió más de 2.300 
millones pagados con dineros en efectivo, en cajas, 
lo dice el artículo.

Señor Presidente, esto es muy grave, esto está 
pasando en Ecopetrol, que es la empresa insignia 
de los colombianos, algo tendrá que hacer este 
Congreso. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra James Mosquera.
Intervención del Representante a la Cámara, 

James Hermenegildo Mosquera Torres:
Muy buenas tardes señor Presidente, usted 

y a toda esta plenaria, con su venia, solicitaría 
respetuosamente se proyecte un video.

–Reproducción audiovisual–
Este corto video, pero muy sentido por lo demás, 

que es lo que hemos estado viendo en los últimos días 
por la televisión nacional, inclusive internacional, es 
el reflejo de la situación tan dramática, caótica y que 
realmente produce dolor de cientos de chocoanos 
y chocoanas, pero también de personas que viven 
en la ribera de los ríos San Juan, Baudó, Atrato y 
que pertenecen a municipios de Vigía del Fuerte y 
Murindó. Pero lo que produce tristeza es, que estas 
imágenes las proyectamos una y otra vez, porque una 
y otra vez suceden estos acontecimientos; solo que 
ahora parece que la naturaleza ha sido indolente con 
este territorio que, aunque es uno de los más ricos en 
nuestro país, tenemos que vivir como pobres. 

De tal manera, hay suerte que, aunque aplaudimos 
la manifestación del señor Presidente Gustavo Petro 
que va con parte de su gabinete, según entendemos 
mañana, para él directamente atender esta gran 
crisis humanitaria que nos produce angustia a los 
chocoanos, a las chocoanas, a la gente de Vigía del 
Fuerte y Murindó. Pero con la esperanza real de que 
esta vez no sean solamente esas ayudas humanitarias, 
no sean esos mercaditos, claro que son necesarios y 
son un paliativo de todas maneras; porque, si no, de 
lo contrario la gente se moriría de hambre.

Que esta crisis, que este dolor sirva para que el 
Gobierno pueda edificar una política seria de atender 
a las víctimas del conflicto armado, porque también 
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estamos siendo otra vez víctimas del conflicto 
armado por la incursión del ELN en la subregión del 
San Juan.

Estas dos cosas, la inclemencia del tiempo que 
nos convierte en víctimas de la naturaleza y los 
desplazamientos, confinamientos y paros armados, 
hacen que la vida en el Chocó sea más triste, sea 
más dolorosa. No queremos perder la ilusión, 
no queremos perder la esperanza, que por fin un 
Gobierno que dice ser el del cambio, llegue con algo 
de desarrollo para que nosotros podamos vivir con 
dignidad.

Nosotros necesitamos y anhelamos vivir 
dignamente, en este momento no lo estamos 
haciendo, vivimos con miedos, con temores, pero 
también, ahora ver esas imágenes donde estamos 
bajo la lluvia, donde estamos bajo la inclemencia del 
tiempo, a veces perdemos la esperanza.

Señor Presidente, nuestro clamor es que esas 
órdenes que usted da en la Casa de Nariño a sus 
Ministros, sea atendida, porque muchas veces 
creemos que se quedan allí y no le están haciendo 
caso señor Presidente de la República, y sigue 
aplazado el anhelo de los chocoanos y de las 
chocoanas. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias Representante. Tiene la palabra Ana 
Rogelia Monsalve.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchas gracias señor Presidente. Voy a solicitar 
a cabina que muestre unas imágenes, por favor. 

Lo que se está viendo en pantalla son unos chats, 
amenazando al Presidente del Partido Demócrata 
Colombiano y con su venia señor Presidente quiero 
leer algunas líneas de ese chat: 

“Somos el Clan del Golfo y no se atreva a 
denunciar, calladito, es por su bien, negro, usted 
hace las cosas que se le están pidiendo y vivirá 
para contarlo. Pero si se las tira de toro bravo, lo 
mataremos Presidente, lo mataremos.

El Alcalde encargado debe ser el que le digamos, 
le dejamos esto claro y alguien de aquí; nosotros 
vamos a enviarle los tres nombres para que usted 
se lo envíe al guerrillero gobernador, aquí el 
demócrata tiene tres concejales, ellos también van 
a llevar plomo y motosierra si usted, Presidente, no 
hace caso, no vamos a permitir que se coloque otra 
terna. La terna, negro, no va a ser de afuera, ¡ojo!, 
lo vamos a picar a usted, sabemos dónde están 
sus hijos y también sabemos dónde viven y dónde 
estudian”.

Es lamentable que situaciones como esta, se 
presenten en nuestro país, quieren asesinar al 
Presidente de un partido político y no nos podemos 
quedar callados. 

Nuestro Presidente está siendo amedrentado y el 
contexto es que el Consejo de Estado, el pasado 7 de 

noviembre, declaró la nulidad electoral del Alcalde 
de Sitio Nuevo, Magdalena. Este Alcalde, avalado 
por el Partido Demócrata Colombiano, y pretenden 
estas personas, que sé que se dicen ellos mismos que 
son del Clan del Golfo, una estructura criminal de 
este país, que ellos son los que tienen que asignar la 
terna para que se coloque el Alcalde encargado.

El temor, por supuesto, de Pedro Adán Torres, es 
claro, y ya no es la primera vez, y eso es lo lamentable, 
esta es la segunda amenaza que recibe el Presidente 
de nuestro partido y ya ha solicitado a la Unidad 
de Protección Nacional que se le incluya dentro de 
la lista de las personas que reciben la protección 
y prevención, pero la UNP, en cabeza del señor 
Augusto Rodríguez Ballestero, no ha respondido, 
ya tiene una acción de tutela por desacato y no ha 
respondido a la protección de nuestro Presidente.

Qué estamos esperando, han pasado cinco meses, 
desde junio, de la primera amenaza y unos días desde 
la segunda, las dos con las diferentes denuncias en la 
Fiscalía General de la Nación. ¿Vamos a esperar que 
delincuentes de este país asesinen un hombre que 
está haciendo patria, un hombre que está ejerciendo 
sus funciones como Presidente de un partido 
político? 

Yo le agradezco a la Mesa Directiva, que por 
favor envíe copia de esta constancia a la Fiscalía 
General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo 
y también a la Presidencia de la República; no nos 
podemos quedar callados.

Invitó a los militantes del Partido Demócrata 
Colombiano que también se pronuncien, mi 
solidaridad con su familia, con sus esposas y sus 
hijos, y quiero decirles también a todos aquellos 
que están buscando la manera de presionar, que 
la democracia no se amenaza y el Presidente va 
a ejercer sus funciones libremente. Muchísimas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Ya tenemos 20 intervenciones, para poder darle 
espacio a todas, vamos a bajar el tiempo a dos minutos 
para que puedan, sí, tres minutos, intentémoslo a 
ver, con los que llegaron más puntual, y si acaso 
le bajamos más adelante, me entenderán, para que 
todos puedan intervenir.

Tiene la palabra John Jairo González y se prepara 
Alexánder Guarín, hasta por tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Jairo González Agudelo:

Presidente, muy buenas tardes, Mesa Directiva. 
Con su venia por favor, para que nos proyecten 
un videíto mientras voy exponiendo la siguiente 
constancia.

–Reproducción audiovisual– 
Hoy, aquí en la Cámara de Representantes, 

hacemos de nuevo un llamado al Gobierno nacional, 
para que en cabeza de la Presidencia y las entidades 
que tengan que ver con estos desastres, con estas 
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inundaciones, con los deslizamientos y demás, por 
favor hagan presencia en el territorio antioqueño. 

Me permito dejar, entonces, ante la plenaria a la 
Cámara de Representantes, sobre la grave situación 
que se viene presentando en los municipios del 
norte, nordeste y bajo Cauca antioqueño; debido 
a las afectaciones que están causando la variación 
climática en los mencionados territorios, provocando 
el desbordamiento de los ríos, las quebradas y 
afectando a muchas familias.

Además del departamento del Chocó, óigase 
bien pues, el Chocó y La Guajira tienen hoy una 
afectación muy grande y la ciudad de Bogotá, 
pero echemos una mirada para el departamento de 
Antioquia, el bajo Cauca completamente inundado, 
estos desbordamientos que se han hecho recurrentes.

Por eso hago un llamado a las entidades 
territoriales y al Gobierno nacional para que se 
emprendan acciones que lleven a soluciones 
definitivas a través del encauzamiento de los 
ríos, el dragado y los afluentes de las quebradas, 
levantando los mapas de riesgos que representan el 
desbordamiento de los últimos cinco años, porque 
tenemos que hacer un análisis profundo de qué es 
lo que ha venido pasando; y por qué hay tantas 
víctimas por los fenómenos climáticos.

También es necesaria la reubicación de las 
familias en zonas de alto riesgo; dejo aquí un 
diagnóstico muy por encima realmente de lo que 
está sucediendo en el bajo Cauca, en el norte y en 
el nordeste; en Zaragoza, por ejemplo, diecisiete 
sectores afectados por el río Nechí, la Quebrado 
Cao, en Anorí, en Briceño, en Valdivia, Ituango y en 
Yarumal, deslizamientos y taponamientos del cien 
por ciento de las vías.

En Campamento: deslizamientos, taponamientos 
de vías, de las altas precipitaciones de las veredas 
San Roque y El Carriel, donde dos personas 
lamentablemente fallecieron debido al deslizamiento 
de las crecientes súbitas en donde los deslizamientos 
han afectado varias vías del departamento y de los 
municipios.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Alexánder Guarín y se prepara 
Alfredo Mondragón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias Presidente. Buenas tardes para 
todos los colegas, por favor, Presidente proyectar un 
video mientras vamos dando el discurso. 

–Reproducción audiovisual–
Presidente, esa es la situación que se está 

presentando en este momento en la vía Guarmiza y 
Huesito, ha generado muchos inconvenientes para 
poder transportar los víveres hacia el corregimiento 
de San Felipe, en este lugar hay muchísimas 
comunidades y resguardos indígenas, lo cual no es 
reciente en la problemática que presenta esta ruta,  
sino ha venido de mucho tiempo atrás.

Por eso, quiero hacer un llamado al Gobierno 
nacional, principalmente al Director General de 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, al doctor 
Carlos Alberto Carrillo Arenas, creo que hay un 
trabajo que se ha programado para poder darle 
solución a esta vía Guarmiza y Huesitos que es la 
única vía para llegar al corregimiento de San Felipe 
y a sus comunidades. 

Entonces, hago un llamado, Presidente a la 
Mesa Directiva, porque afecta a miles y miles de 
guainianos que están en estas comunidades y en esta 
frontera de Colombia, Venezuela y Brasil.

Por ende, señor Presidente, quiero que me ayude 
a elevar esa solicitud al Director General de Gestión 
de Riesgo, para que le podamos dar una pronta 
solución a estos guainianos, a estos resguardos, 
comunidades indígenas que viven en la frontera con 
Venezuela. Entonces, Presidente, quiero pedirle ese 
grandísimo favor, para que le podamos elevar esa 
solicitud al Director General de Unidad Nacional de 
Gestión de Riesgo.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Tiene la palabra Alfredo Mondragón y se prepara 

Hugo Lozano.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Gracias Presidente. Ojalá el tiempo me alcance 

para varias alocuciones que debo hacer.
Me genera ilusión, realmente, saber la reacción 

que ha tenido la ciudadanía, pero particularmente 
la antioqueña y de la Medellín, con la genial 
canción que se produjo por varios de sus artistas 
de reggaetón, y me parece que eso me da alegría, 
que genera esperanza, porque una ciudad que ha 
sido azotada como Medellín, por supuesto que 
muchas otras ciudades del país. Azotada por el 
maltrato, el maltrato de nuestra infancia, de nuestros 
adolescentes, no puede pasar desapercibido ni 
celebrar ni a ir a perrear con una canción que 
básicamente justifica la drogadicción de nuestra 
adolescencia, o que simplemente se justifique la 
sexualidad de estos menores.

Cuando hoy precisamente, semanas antes el 
país lloraba por la violación de nuestra niña Sofía, 
de cómo así, que hay un joven que se abroga la 
posibilidad no solamente de violentarla sexualmente, 
sino de torturarla hasta llevarla a la muerte y que 
empezamos a ver casos de esos en todo el país.

De tal manera que, la forma en que nuestros 
artistas contribuyan a esta realidad de transformación 
cultural, no debería ser en la reproducción o la 
justificación de esas formas de alineación de 
nuestros jóvenes.

Así, que felicito a todos, a toda la ciudadanía 
de Medellín, de Antioquia, de toda Colombia, 
que le reproche a estos artistas, con los cuales ha 
disfrutado, ha gozado y se ha entretenido antes, que 
no quieren este tipo de entretenimiento, que no es 
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pretender buscar chivos expiatorios ni generar una 
cacería de brujas, pero me parece que cuando una 
sociedad se alerta, cuando artistas quieren volver 
entretenimiento la justificación o la naturalización, 
la normalización de este tipo de tratamiento a la 
juventud, creo que hay futuro en este país.

Por supuesto, que es muy importante Presidente, 
ojalá me regalara un minutico por favor, sí. 

Presidente, quiero llamar la atención, salieron al 
unísono Vicky Dávila, Néstor Morales, Álvaro Uribe 
Vélez y varios, a decir que ya se había acabado la 
trama de Pegasus, que porque ya habían dicho los 
gringos, y precisamente hace unos días tuve un debate 
con un destacado uribista con nacionalidad israelí, 
nacionalidad gringa y nacionalidad colombiana, 
dice que es especialista en temas de informática y 
que trabajó en empresas que le vendían este tipo 
de sistemas de información a Colombia y quería 
explicar él, que supuestamente, lo de Pegasus se da 
en el marco de acuerdos de...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Termine, treinta segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Gracias Presidente. Y que precisamente, esas 

acciones se daban en el marco de programas de 
cooperación entre el Estado de Estados Unidos 
y Colombia, que eran operaciones encubiertas 
coordinadas, pero es que precisamente lo que 
aquí está discutiendo, es que no fue ninguna 
acción coordinada; que la hicieron a espaldas de 
la institucionalidad y de las autoridades, si me 
permite, que hicieron a espaldas de las autoridades 
nacionales de Colombia, de tal manera que, tiene 
razón el Presidente Petro cuando dice que es mucho 
más grave, porque esto puede ser traición a la patria, 
si estaban haciendo operaciones cubiertas.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Me da pena, debo ser igual con todos los 
Congresistas. Gabriel Parrado y se prepara Álvaro 
Rueda.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. En la cabina me ayudan por 
favor con un video que hay allí, por favor.

“Producción audiovisual.”
“Estas son dos tractomulas, dos vehículos de la 

Agencia Nacional de Infraestructura como pueden 
ver.

Todo acá provocar encapuchados y hacen las 
cosas como quieran”.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Bueno, Presidente, compañeros Representantes y 
Colombia que nos escucha.

Esta es la situación que se está presentando en 
el departamento del Meta donde llevamos 103 
días de protesta pacífica de las comunidades como 
Villavicencio, Restrepo, Cumaral, Acacías, Guamal, 
San Martín, Granada y Puerto López; reclaman 
con justicia, no más peajes, pero, ¡oh, sorpresa!, 
que después de los 103 días de protesta pacífica, de 
diálogos en mesas de trabajo, buscando soluciones 
concertadas al conflicto de los peajes.

Este martes, 12 de noviembre en la mañana, en 
el día de hoy, por parte de funcionarios de la ANI, 
llegaron acompañados de la Policía Nacional y del 
Esmad a desbaratar la protesta pacífica, son 103 días 
de pacífica protesta, esperando que el Presidente de 
la República, doctor Gustavo Petro y la Ministra 
de Transporte y el Director de la ANI, atiendan a 
las comunidades para que conozcan la verdadera 
realidad sobre la injusticia de las políticas de los 
peajes y los atropellos de las concesiones y las 
concesionarias.

Son 103 días de un Gobierno que no atiende a 
las comunidades, con funcionarios que de verdad 
tengan poder de decisión y que de verdad tengan la 
facultad para dar y concertar soluciones.

Pero son más de 103 días, señor Presidente, de 
protesta pacífica, son muchos años pagando unos 
peajes que no tienen razón de ser, pagados del 
bolsillo de los colombianos y colombianas, mas 
unas obras que no están hechas y que su porcentaje 
de avance es mínimo, nulo.

Presidente Gustavo Petro, usted nos prometió en 
campaña que la política de peajes en Colombia, en su 
gobierno, el Gobierno del Cambio, sería una política 
revisada y que se iba posiblemente a anular, pero las 
comunidades del Meta solicitamos su intervención 
para que después de 103 días...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Treinta segundos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Presidente Gustavo Petro, usted nos prometió 
que la política de hospedaje en Colombia en su 
Gobierno, el Gobierno del Cambio sería una política 
que se iba a revisar, pero hasta el día de hoy, después 
de 103 días de protesta pacífica, nos encontramos 
con que no hay quién nos atienda, no hay quién nos 
escuche y reclamamos justicia también en las vías, 
en las carreteras metenses y colombianas ¡no más 
peaje!

He dicho y si lo dice Parrado un poco emberracado, 
¡póngale cuidado!

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Álvaro Rueda y se prepara a 
Julio César Triana.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero:

Gracias Presidente. Un cordial saludo para todos 
los colegas, que sea este el espacio para hacer un 
llamado fuerte y contundente al Director de la 
Unidad Nacional de Gestión de Riesgos y Desastres, 
Carrillo, para que le ponga los ojos al departamento 
de Santander, para que deje de hacerse el de la vista 
gorda ante la situación que se está presentando en el 
territorio santandereano.

Yo entiendo cómo funciona el Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgos y Desastres, pero es increíble 
y es indignante, colegas, que el día sábado en el 
municipio de San Vicente de Chucurí se hubiera 
presentado una tragedia en atención a las fuertes 
lluvias que se han venido presentando en el territorio 
santandereano y a la fecha no se haya comunicado 
el Director Carrillo, no se haya comunicado nadie 
de la Unidad Nacional de Gestión de Riesgos con 
el Alcalde de esa municipalidad, para prestarle su 
ayuda y para prestarle su acompañamiento.

Por eso, queremos invitar al doctor Carlos 
Carrillo para que pare el espectáculo, para que 
pare el teatro, para que pare la trama y empiece a 
ejecutar, que le diga a todos los colombianos y 
colombianas que dejaron para ejecutar en la Unidad 
de Gestión del Riesgo, que no se robaron, pero que 
empiece ya, porque las obras de Gestión de Riesgo 
no dan espera y estamos frente a la vida de miles 
y miles de ciudadanos, que requieren con urgencia 
la intervención por parte de esta Unidad para evitar 
catástrofes.

Miren que en el año 2023, se había dejado una 
orden de Proveeduría de unas obras. maquinarias 
para el municipio de San Vicente de Chucurí y a 
la fecha no se ha ejecutado, qué irresponsabilidad, 
qué falta de compromiso con los campesinos que 
habitan en estos territorios, esas obras, maquinarias 
quizás se hubieran utilizado y hubieran prevenido 
la situación tan lamentable que se ha tenido que 
enfrentar el municipio de San Vicente de Chucurí en 
los últimos días.

Y como hijo de un chucureño, como 
Representante de los santandereanos, hacemos 
ese llamado respetuoso y contundente, para que 
desde la Unidad de Gestión del Riesgo se haga un 
acompañamiento profundo a lo que está pasando 
en el territorio santandereano y evitemos catástrofe. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Discúlpeme doctor Hugo Danilo, tiene usted la 
palabra y se prepara Julio.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento:

Presidente, muchísimas gracias. Con el saludo 
para todos los Congresistas, tengo ahí un video de 
18 segundos que quisiera que me pasaran, gracias.

–Reproducción audiovisual– 

Ese señor que ustedes ven ahí, se llama Carlos 
Alberto Parra Dussán, este señor funge hoy como 
Director del Instituto Nacional para Ciegos en el país, 
una entidad adscrita al Ministerio de la Igualdad, 
una entidad que representa más de 2 millones 
de personas con alguna discapacidad visual, una 
entidad a la cual la Nación, este país le entrega más 
de 10 mil millones de pesos para su funcionamiento.

Pues bien, hoy el llamado es al Presidente de la 
República o al Ministerio de la Igualdad. Resulta 
que este señor que hoy funge como Director 
del Instituto Nacional para Ciegos, se encuentra 
inhabilitado por la Procuraduría General de la 
Nación, inhabilidad que ratificó en segunda instancia 
y que le ordena a la autoridad administrativa, o sea, 
a la Presidencia de la República, que busque su 
reemplazo inmediatamente, para que este doctor no 
siga ejecutando el presupuesto y fungiendo como 
director de una entidad tan respetable como es el 
Instituto Nacional para Ciegos.

Este señor, hoy debiera estar por fuera de la entidad 
y es la petición, que también le queremos hacer a la 
Procuraduría General, para que haga cumplir este 
acto administrativo que debió ejecutarse desde el 16 
de octubre, cuando ratificó esta acción disciplinaria 
en segunda instancia.

Presidente, es el llamado que le estamos 
haciendo desde luego al Ministerio de la Igualdad, 
al Presidente Gustavo Petro y a la Procuraduría, 
para que hagan efectiva esta sanción y para que 
los funcionarios públicos no se les haga costumbre 
hacerles conejo a los fallos judiciales o a los 
fallos disciplinarios de las diferentes instancias de 
autonomía de las entidades que no hacen parte del 
Gobierno. Presidente, muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Julio César Triana y se prepara Karen López.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Julio César Triana Quintero:
Muchas gracias Presidente. De tiempo atrás, 

hemos venido insistiendo cómo en la actualidad el 
Gobierno nacional ha abandonado el compromiso 
con la seguridad de los colombianos, y todos los 
días encontramos elementos de juicio que nos 
generan enorme preocupación, y hoy quisiera 
referirme al dato que encontramos en el portal 
de Transparencia Económica del Ministerio de 
Hacienda, que monitorea la inversión de los rubros 
por cada Ministerio y que entrega, que del 53% de 
los recursos ejecutados en el Ministerio de Defensa, 
a la actualidad, hoy lamentablemente, menos del 
3% se ha efectivizado en los cuatro rubros más 
importantes.

Le quiero preguntar a los Comandantes del 
Ejército y esperamos citarlos a esta plenaria, para 
que le respondan al país y el Ministro de Defensa, 
si esto que advierte el portal es cierto o no es cierto, 
por ejemplo, en el rubro de fortalecimiento de 
material y equipo para las tropas en primera línea de 
combate, el Ejército tiene un presupuesto de 87.000 



Página 18 Jueves, 27 de febrero de 2025 Gaceta del Congreso  185

millones y a la fecha han ejecutado el 0%; en el rubro 
fortalecimiento del sistema de defensa estratégico, 
tienen un presupuesto de 56.000 millones y a la 
fecha han ejecutado el 0%; en el fortalecimiento de 
infraestructura y operaciones estratégicas, 92.000 
millones de pesos y a la fecha han ejecutado el 1%; 
y en fortalecimiento e infraestructura en soporte, al 
Ejército 54.000 millones, y a la fecha han ejecutado 
el 3%; que nos responda el Ministro de Defensa, 
que nos respondan los altos mandos militares, por 
qué la ejecución es tan baja a la fecha, los niveles 
de extorsión, de inseguridad, de secuestro, de 
tomas guerrilleras y de apoderamiento del territorio 
nacional, sigue creciendo, pero lo que no crece es la 
ejecución del Ministerio de Defensa.

Llegó la hora Presidente, que nos permitan citar 
acá a los altos mandos para que le expliquen al país, 
la eliminación de los cinco elementos de combate 
que tenían y la no ejecución del presupuesto.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Karen López y se prepara Karen 
Manrique.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karen Juliana López Salazar:

Gracias, Presidente. Por favor, cabina me 
colabora con las imágenes e invito a la plenaria que, 
por favor, todos observemos el video a continuación 
de lo que está pasando en Urabá, por favor, repitamos 
el video, para que todos veamos lo que está pasando 
en este momento. 

–Producción audiovisual–
Aquí está hablando Urabá, aquí no está hablando 

Karen López, está hablando Turbo, Antioquia, está 
hablando el corregimiento de San José de Mulatos y 
está hablando la vereda El Volcán.

El día de ayer hizo erupción este volcán, acabamos 
de ver en la imagen, fue un volcán de lodo y de 
lava, donde el metano está en el medio ambiente, 
donde las familias hoy están a la intemperie, porque 
muchas de ellas, vivían a la parte rural y cerca de 
400 metros de este volcán.

Ayer presencié esta catástrofe ambiental, este 
fenómeno tan horrible, porque yo vivo en Turbo, 
Antioquia, y me tocó vivir momentos de angustia, 
donde estaba a quince minutos donde pasó esta 
triste y lamentable situación. Afortunadamente, 
no hubo víctimas mortales, pero sí hubo pérdidas 
de viviendas, cultivos y personas fracturadas, 
quemadas, y donde hoy están encerradas porque 
el lodo alcanza más de seis metros de altura y no 
pueden salir de allí. 

Hago un llamado a la Unidad de Gestión de 
Riesgo, que se pronuncie y que lleguen las brigadas 
de atención para estas familias que son mi gente, 
que son víctimas del conflicto armado, pero que 
hoy son víctimas de la misma naturaleza, que se 
presenten, que lleven recursos básicos y que lleven 
herramientas para monitorear este volcán que ya ha 
hecho erupción dos veces seguidas, y me acaban de 

informar que continúa y como que tiene ganas de 
volver a hacer erupción.

Las familias están en las montañas aisladas, 
sin poder salir, sin tener vía de comunicación, hay 
adultos mayores enfermos que no han podido salir, 
fracturados y niños quemados al momento de correr.

Hoy Urabá es noticia nacional, sobre todo Turbo 
es noticia, porque se explotó un volcán, y ¿qué 
han hecho por Urabá?, sí he visto que han ido a 
visitar y que estuvieron visitando a mi comunidad 
y visitándolos a todos, y ¿qué llevaron a las 
comunidades?, porque ni siquiera llegaron al lugar 
de los hechos. 

Invitó a la Unidad de Gestión de Riesgo e invito 
a todo el que me está viendo presente aquí, que para 
hablar de paz hay que ir con ellos y subsanar y ayudar 
con necesidades básicas insatisfechas. Esta gente 
hoy no necesita que los vayan a visitar y a tomarse 
fotos, necesita que lleven recursos, que lleven para 
mejorar sus viviendas, que lleven salud...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Representante, termine, un minuto, con todo 
gusto.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karen Juliana López Salazar:

Gracias, necesitan que les lleven alimentos, 
dónde dormir, dónde pasar la noche, agua potable y 
que les abran la vía.

Ya está bueno de que utilicen a la gente, sobre 
todo mi gente, para tomarse fotografías pero no 
lleven nada productivo al territorio, y me duele más, 
estar aquí hoy y no poder acompañar a mi gente 
en este momento tan triste y tan lamentable para 
la región de Urabá. Entonces estábamos mal, no 
teníamos vía, ahora seis metros de lodo nos tapan las 
vías de acceso para poder sacar nuestras personas 
que están enfermas hoy, y que no han podido tener 
y salir de ahí.

Vamos a abrir una donación, invito a todos 
ustedes Representantes a la Cámara, que nos 
metamos las manos al bolsillo y que ayudemos 
a estas comunidades, donde vamos a llevar por 
lo menos alimentos, insumos, colchonetas, para 
poderlos ayudar, porque no han podido salir de ahí; 
y a todos los medios de comunicación al Gobierno 
nacional que actúen, pero con hechos, no con fotos 
ni con charlas que ya estamos cansados de eso. 
Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Ya hay quórum decisorio y deliberatorio, pero los 
compañeros quieren intervenir, creo que han llegado 
puntualmente y podemos hacer una excepción en la 
sesión del día de hoy, vamos a bajar el tiempo de 
la intervención a minuto treinta, para que sean más 
concretos por favor, es que hay dieciocho personas 
inscritas, minuto treinta para darle y hasta acá se 
cierran las constancias.
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Tiene la palabra Karen Manrique y se prepara 
Eduard Sarmiento.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karen Astrith Manrique Olarte:

Gracias señor Presidente. Hoy quiero saludar 
especialmente a un grupo de jóvenes que vienen del 
departamento de Arauca y que se encuentran aquí en 
las barras, vienen del Sena, vienen del municipio de 
Tame y vienen de Arauca capital. Quiero saludarles 
e instarlos a seguir construyendo territorio, a 
seguir construyendo paz, a seguir construyendo 
conocimiento y por supuesto, para brindarle un 
mejor futuro a nuestro departamento, a nuestro 
país, quiero felicitar a sus instructoras que hoy los 
acompañan en este el recinto de la democracia.

En segunda medida, quiero dejar una constancia, 
porque en el departamento de Arauca siguen 
pasando cosas, hoy nos preocupan las circunstancias 
de seguridad del departamento de Arauca, están 
asesinando a nuestros líderes y lideresas y nada pasa, 
mi llamado es a Otty Patiño, y es que esa proposición 
de control político en la Comisión de Paz se dé de 
carácter inmediato y urgente, porque están matando 
a la gente en el departamento de Arauca y nadie hace 
nada, nadie dice nada.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Eduard Sarmiento y se prepara 
Christian Garcés.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. Muy buenas tardes a todas y 
todos.

Hoy hago un llamado a la empresa Cerrejón en 
La Guajira, pues ha desatado una campaña contra 
la junta social pro reubicación de la comunidad de 
tabaco, que viene movilizándose para garantizar 
que esta empresa haga cumplimiento a la Sentencia 
T-329 de 2017.

Requerimos que todas las organizaciones de 
Derechos Humanos pongan en sus redes, pongan 
comunicados, se manifiesten en solidaridad con el 
respaldo a la junta social de reubicación, pues la 
lucha es desigual y la empresa Cerrejón. Insisto, 
ha desplegado una campaña en contra de esa junta, 
que logró que mediante sentencia se le garantice 
la reubicación, porque sus derechos han sido 
violentados desde hace varios años; y luego de todo 
un proceso judicial, logramos que salga sentencia, 
que salga un fallo a favor de la comunidad y la 
empresa Cerrejón no quiere ceder.

Pues la protesta allá solo se levanta, dice la 
comunidad, si Cerrejón cumple hoy, que se pueda 
movilizar el carbón depende de que Cerrejón 
cumpla la Sentencia T-329 de 2017, todas y todos 
los accionantes pueden aprovechar estas…

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra, antes doctor Christian si 
usted me lo permite, creo que no se va a oponer, 
el Representante James Mosquera tiene hoy un 
invitado muy, pero muy especial y antes de la 
plenaria quiere intervenir por dos minutos, se trata 
de su hijo Jeremy, que quiere enviarle un mensaje 
al Congreso de Colombia y al país, nos parece 
importante que él pueda intervenir; adelante Jeremy, 
un abrazo y tiene la palabra.

Intervención del menor Jeremy Mosquera:
Pues buenas tardes señores Representantes, 

me llevo ya preparando desde mitad de año para 
decirles esto, les quiero pedir sobre el manejo 
de bicicletas con motor en las ciclovías. Porque 
ha habido muchos accidentes y pues para crear 
una moto, lo que tan solo se necesita son algunas 
estructuras de una bicicleta, o sea, que básicamente 
sería lo mismo; y pues después de tantos accidentes, 
de tantos años que ha habido y que tal vez en las 
noticias no lo digan, pero hay gente que lo presencia 
y no dice nada, como si no pasara nada. Entonces, 
pues quiero pedirles eso, para que ya no haya tantos 
accidentes en las ciclovías y pues muchas gracias 
por escucharme.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias Jeremy, gracias doctor Christian por su 
generosidad, permitirnos ceder la palabra, adelante 
doctor Christian y se prepara Juan Losada.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Christian Munir Garcés Aljure:

Un saludo para toda la plenaria de la Cámara 
de Representantes, en treinta horas hubo cuatro 
atentados en el municipio de Jamundí, Valle del 
Cauca. Volvemos a insistir, no nos vamos a cansar.

Un mensaje para el Ministro de Defensa, Iván 
Velázquez, para la Fiscal, Luz Adriana Camargo, 
¡ojo!, para el Ministro de Minas, Andrés Camacho, 
porque el problema de Jamundí no está abajo, en 
la cabecera, en sus calles donde están poniendo 
las bombas, cerca de quince heridos, dentro de los 
cuales un concejal; el problema está en las montañas, 
que desde allá se robaron al municipio de Jamundí; 
a actividades ilícitas de grupos armados, grupos 
narcos, que no les vastó con sembrar la coca en las 
montañas, que llevan por años, ahora ya quieren 
tener el control total del municipio.

Hemos hablado que debe ser destruida una vía 
que fue construida por narcos para exportar cocaína, 
hemos hablado al Ministro de Minas, le decimos, 
cómo es posible que hay dos estaciones de servicio en 
un territorio donde no hay vehículos prácticamente, 
exigimos resultados concretos en Jamundí, porque 
esto afecta todo el suroccidente y la ciudad de Cali.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias Representante, tiene la palabra el 
Representante Juan Losada.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Losada Vargas:

Gracias, Presidente. La constancia que quiero 
dejar hoy, es del hecho que el acto legislativo de 
cannabis y el acto legislativo de prohibición de 
hidrocarburos de la Amazonía, están en el número 
10 y en el número 11 del orden del día de hoy, 
por delante de ellos hay 7 proyectos de creación 
de distritos y el proyecto de la doctora Catherine 
Juvinao, que está de octavo.

A nosotros, ya no nos sorprende ni por un solo 
instante, doctora Juvinao, que su proyecto y el 
mío estén de últimos en el orden del día, porque 
es evidente que el señor Presidente lo hace como 
una retaliación a lo que nosotros hemos expresado 
aquí, sobre la forma impresentable en que usted ha 
manejado este Congreso.

Este llamado es al Gobierno, porque los dos actos 
legislativos que yo radiqué son de la agenda central 
del Gobierno de Gustavo Petro, una nueva política 
de drogas y la posibilidad de que después de estos 
cuatro años, la no exploración de hidrocarburos no 
termine simplemente en una moratoria, sino en un 
hecho cierto para el bioma amazónico de manera 
exclusiva, deberían ser de la agenda central del 
Gobierno y la verdad que Gustavo Petro y sus 
Ministros nos han dejado solos en estas tareas. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Representante Luis Carlos Ochoa, tiene la palabra 
y se prepara Wilmer Castellanos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Carlos Ochoa Tobón:

Gracias señor Presidente. Con las buenas tardes 
para todos, dándole gracias a Dios por todo, un 
saludo especial. Este mensaje, esta constancia, 
señor Presidente, es para el Gobierno nacional, la 
situación de la vía Yarumal-Valdivia-Caucasia es un 
escándalo nacional que exige atención inmediata.

Esta vía tiene 85 kilómetros de carretera en 
mal estado, 47 puentes en riesgo de colapso y 200 
toneladas de productos agropecuarios en riesgo de 
ser transportados, es una vía vital para la economía, 
que está al borde del colapso; las cifras son 
alarmantes, 50.000 personas utilizan diariamente 
esta vía, cuatro peajes en la zona, del mal estado 
que recaban más de 100.000 millones de pesos y la 
vía en mal estado, 10 años de negligencia y falta de 
inversión, 300 accidentes viales en los últimos cinco 
años, con 150 víctimas fatales.

La situación es crítica, el 70% de la carretera está 
en mal estado, el 40% de los puentes están en riesgo, 
la velocidad promedio es de 20 kilómetros cuando 
debía ser de 80, necesitamos solución definitiva 
y urgente a este problema; inversión inmediata, 
protección de seguridad, rendición de cuentas por 
falta de inversión y negligencia, la inacción es 
inevitable, necesitamos acciones, no palabras; la 
seguridad y bienestar de todos los colombianos no 

pueden seguir siendo ignoradas, es hora de tomar 
medidas concretas y responsables. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias Representante. Tiene la palabra Wilmer 
Castellanos y se prepara Jorge Cerchiaro.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Buenas tardes Presidente, muchas gracias. Saludo 
especial para mis compañeros Congresistas.

Quiero dejar esta constancia y es con relación al 
anuncio que ha hecho el Presidente Gustavo Petro a 
la posible privatización de una de las empresas más 
importantes para el agro colombiano, Monómeros, 
y es que decimos, si está en riesgo de privatización 
esta empresa, por qué no el Presidente concerta 
con el gobierno venezolano la compra por parte 
de Colombia de esta empresa, además, fue una 
promesa de campaña del Presidente Petro, quien se 
refería que para garantizar la seguridad alimentaria 
y la soberanía alimentaria en Colombia, tendría que 
Colombia producir sus insumos agrícolas, y esta es 
una gran oportunidad.

Si no existe el recurso para poder comprarla 
de manera inmediata, no olvidemos que tenemos 
un cupo de endeudamiento que se aprobó en este 
Congreso de la República, ahí tenemos más de 
10.000 millones disponibles para que el Gobierno 
nacional pueda proveer los recursos necesarios y 
suficientes para hacer efectiva la compra de esta 
empresa; si queremos implementar una verdadera 
reforma rural integral, si queremos ayudar a los 
campesinos en Colombia, esta sería una gran…

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

La palabra Jorge Cerchiaro y se prepara Gabriel 
Becerra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa:

Buenas tardes señor Presidente, Mesa Directiva. 
No me voy a extender; sino decirle la situación 
que vive mi departamento, La Guajira, en la zona 
alta extrema, he tratado de comunicarme de varias 
maneras con los encargados de la Unidad de Gestión 
del Riesgo, para pues, de una forma pedirles, 
en Uribia hay una asignación de un recurso en la 
administración pasada y sería una gran solución, 
hoy coordinar con el Alcalde de Uribia y el Director 
Nacional de la Gestión del Riesgo una inversión 
prioritaria, son más de 170.000 damnificados en la 
parte norte extrema de mi departamento.

Señor Presidente de la República, le hago un 
llamado, sin obras, de nada sirve la fe, lo mismo 
es decirle a usted, tiene las buenas intenciones con 
mi departamento, pero debemos buscar soluciones 
tangibles inmediatamente. Muchas gracias.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gabriel Becerra y se prepara Támara Argote.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
Gracias señor Presidente. Después de 40 años 

de existencia, la Unión Patriótica, que padeció las 
consecuencias de un exterminio político, pudo 11 
años después de la evolución de su personería jurídica, 
cerrar exitosamente para la democracia colombiana, 
para los sectores progresistas y de izquierda, para 
sus sobrevivientes y nuevos militantes, con éxito su 
octavo Congreso. Ese octavo Congreso, que contó 
con presencia de todos los territorios y con delegados 
también de la diáspora internacional, reafirmó dos 
conclusiones fundamentales que quiero transmitirle 
al país.

En primer lugar, el respaldo al Gobierno del 
Cambio, al Presidente Petro y a la defensa de la 
voluntad popular, como en democracia se debe 
garantizar.

Y en segundo lugar, nuestra disposición para que, 
con otros partidos hermanos del Pacto Histórico, 
pero sobre todo, con la presencia social y popular 
de los territorios y de las luchas juveniles, obreras, 
campesinas, se pueda dar un salto cualitativo y 
cuantitativo para fortalecer una gran alternativa 
alrededor de una organización unitaria.

El país debe prepararse para una lucha de ideas y 
de programas que tengan en el Pacto Histórico una 
fuerza política, no solamente para ganar elecciones, 
sino para cambiar a Colombia.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Támara Argote y se prepara Felipe Corzo.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Etna Támara Argote Calderón:
Gracias, Presidente. Con los buenos días para 

todos y todas, yo quiero hoy hacer, resaltar el 
buen manejo en las políticas financieras, fiscales y 
monetarias que este gobierno le da a la economía 
del país, de acuerdo con el informe del Banco de la 
República, de acuerdo con los informes del DANE, 
de acuerdo por supuesto con las proyecciones del 
Ministerio de Hacienda. 

Tenemos un panorama económico, en el que el 
descenso de la inflación, en el que continúan bajando 
las tasas de interés y en el que el crecimiento avanza 
en su aumento, eso quiere decir que a pesar de que se 
tenían proyecciones, por ejemplo, de inflación, que 
no sea, que no eran tan positivas, pues ahora hemos 
escuchado el informe del DANE que nos muestra 
que la canasta familiar en lugar de subir bajó, o 
sea, creció en negativo, eso sumado a que hay un 
crecimiento del PIB del 1.9%, cuando la estimación 
que tenía el Banco de la República para este año era 
del 0,9, quiere decir, que la economía mejora, se 
estabiliza y crece.

Y, además, estas estimaciones se proyectan aún 
en aumento para el siguiente año, quiere decir, que 
la economía continúa dinamizándose, la inflación 
también va en un camino decreciente, en este 
momento está en 5.3, cuando la recibimos con este 
gobierno en 13%...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra Felipe Corzo y se prepara Jairo 
Cala.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Felipe Corzo Álvarez:

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra. 
Compañeros, Presidente, yo creo que no hay nada 
más doloroso y lamentable en la vida, que ver a una 
madre llorando a su hijo, y lamentablemente, eso 
es lo que hemos tenido que ver estos últimos días 
en mi departamento Norte de Santander. Primero, 
con el vil asesinato, que condenamos y rechazamos, 
del doctor Julián Quintero, un médico, una persona 
intachable, noble, que lo mejor que hacía en su vida 
era salvar vidas y fue vilmente asesinado en el tramo 
que conduce de Cúcuta a Ocaña, rechazamos y nos 
solidarizamos con la familia Quintero.

Pero además de eso, Presidente, yo quisiera que 
esta Cámara de Representantes de manera unánime, 
con ayuda del Canciller, enviáramos un mensaje 
para saber qué es de la vida del abogado Edwin Iván 
Colmenares, quien lleva ya varios días secuestrado 
por la dictadura venezolana, no sabemos qué es de 
su vida, es desgarrador ver a su madre arrodillada 
ante la guardia venezolana pidiendo saber por el 
paradero de su hijo, dicen que lo tienen en Caracas 
secuestrado.

Compañeros, yo quiero pedirles el apoyo de 
ustedes, para que enviemos un mensaje a la dictadura 
y al Canciller, que nos den razón del abogado Edwin 
Iván Colmenares y pueda regresar prontamente a 
casa, Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Con todo gusto. Tiene la palabra Jairo Cala y se 
prepara Alex Quevedo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias señor Presidente. La constancia 
del día de hoy, es para llamar la atención de la 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo.

Hace ya más de cuatro años, la comunidad del 
corregimiento del municipio de Cimitarra, viene 
llamando la atención para que sea reubicado 
el Corregimiento de Manjarrés, un caserío a la 
orilla del río Magdalena que contaba con setenta 
habitaciones y que hoy solamente cuenta con cinco 
casas de habitación, porque el resto se las ha ido 
llevando el río. 

Esta comunidad clama por una pronta 
reubicación, más en estos fenómenos naturales 
que se vienen dando y que están arrasando con 
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comunidades campesinas, al igual que lo que 
ocurrió en el municipio de San Vicente de Chucurí, 
allí la comunidad de Llana Fría, desde hace más 
de dos años viene clamando la construcción de un 
puente y la habilitación de una vía carreteable y no 
ha sido posible que esta Unidad se haga presente en 
el territorio.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Alexánder Quevedo, una moción de orden de la 
Representante Erika Sánchez.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Presidente, buenas tardes. Una moción de 
procedimiento, yo sé que estamos cargados de 
noticias lamentables que se están viviendo a nivel 
nacional, no solamente con el tema de lluvia, los 
desastres naturales, sino también con la inoperancia 
del Gobierno del Cambio.

Pero, Presidente, usted citó a las tres de la tarde, 
van a ser las 5 de la tarde, considero que ya tenemos 
quórum deliberatorio y decisorio, y tenemos una 
agenda legislativa bastante grande, bastante amplia, 
que no hemos podido iniciar a debatir uno de los 
proyectos más importantes de este orden del día, es 
la mesada catorce, así que, Presidente, yo le pido 
a todos mis compañeros que finalizando la jornada, 
dejemos los que hacen falta por intervención y 
demos ya inicio al orden del día. Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Representante quedan cuatro personas por 
intervenir, son seis minutos, sino nos vamos en dos 
horas, como suele pasar con algunos Congresistas, 
tendremos tiempo para aprobar muchos proyectos. 

Alexánder Quevedo tiene la palabra y después 
Catherine Juvinao.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera:

Gracias, señor Presidente. Mi constancia va en 
este sentido, hoy pasó algo curioso en la Comisión 
Séptima, en el marco del debate de la Reforma a 
la Salud, fue la Representante Katherine Miranda 
a notificarnos al Representante Yepes y a mí que 
estábamos suspendidos de voz y voto, quisiera 
saber si es que cambiaron al Secretario de la Mesa 
Directiva de Cámara, porque hasta la fecha, no 
hemos recibido ninguna otra notificación por escrito 
y preocupante además, que una compañera de esta 
Cámara, como que se gozara y se coqueteara con 
esas acciones que tienen que ver con la violación de 
los derechos políticos, que son inconstitucionales y 
que además, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos dice que ningún órgano administrativo 
puede tomar decisión sobre los derechos políticos 
de los que son elegidos popularmente. 

Por eso, quiero pedirle al señor Presidente y al 
Secretario, me certifique si realmente ya le llegó 
una solicitud de suspendernos de la pérdida de 

voz y el voto, como quedó allá notificado por la 
Representante Miranda y a lo cual los medios han 
hecho alusión de manera incorrecta, porque no es 
cierto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Antes de darle, bueno, lo que me corresponde 
es la réplica a la Representante Miranda que me la 
pidió y enseguida señor Secretario sírvase certificar 
sobre lo que el Representante Quevedo ha expuesto. 

Representante Miranda, un minuto.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Muchas gracias, señor Presidente. No, 

Representante, sin el ánimo de que se exalten ni 
nada por el estilo, lo que nosotros acá simplemente 
estábamos haciéndole saber a la Comisión Séptima, 
pero sobre todo al país, es que la semana pasada, 
el 6 de noviembre hubo un auto por parte de su 
partido; donde usted le limitaba el derecho de voz y 
voto, como lo dicen y como le da la posibilidad a la 
veedora de su partido sus propios estatutos; algo que 
está absolutamente reglado, no solamente al interior 
de su partido, sino por la ley colombiana. 

Entonces, lo que a mí me parece increíble, es 
que ustedes estén hablando y votando cuando el 
partido a ustedes los sancionó por haber votado en 
contra de la decisión de su propio partido, nada más 
para hacerle el favor al Gobierno nacional ante una 
reforma absolutamente nefasta. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Señor Secretario, sírvase certificar al respecto.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente y honorables Representantes, a la 

fecha, hoy 12 de noviembre, 4:39 p. m., en la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
no se ha radicado formalmente ninguna decisión del 
Partido Conservador con relación a lo referido por el 
honorable Representante Jorge Quevedo.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Al respecto y como en lo que a mí respecta, 
queridos compañeros del Partido Conservador, 
tienen todas las garantías para participar, es su 
derecho y de mi parte, tendrán todas las posibilidades 
para ustedes participar en los debates, colegas. Tiene 
la palabra Catherine Juvinao.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Catherine Juvinao Clavijo:

Presidente, en el mismo sentido de mi colega 
Juan Carlos Losada. Yo tengo que protestar contra 
la manera en la que usted ha priorizado las reformas 
constitucionales en esta plenaria.

El proyecto de ausentismo parlamentario, que 
quiero decirle, Representante Jaime Raúl, está 
virtualmente hundido por su falta de voluntad política, 
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fue el segundo acto legislativo que se radicó en esta 
plenaria, después del de cannabis, y desde hace 
un mes usted de manera absolutamente deliberada 
y, comparto la opinión de mi colega Losada, en 
retaliación por las críticas que le hemos hecho, 
sencillamente no lo quiso priorizar en el orden del 
día, de nuevo, aun siendo reforma constitucional de 
las primeras radicadas en esta plenaria; y la semana 
pasada en un gesto de absoluta falta de lealtad de su 
parte, usted no lo anunció oportunamente, cuando 
había hecho un acuerdo conmigo y al mismo tiempo, 
yo había hecho un acuerdo con el Gobierno nacional, 
de que el proyecto de ausentismo se tramitara antes 
que la Reforma Política, pues de lo contrario, como 
efectivamente está pasando, estaría hundido. 

Quiero que usted le dé la cara al país, porque 
los anteriores Presidentes, Calle y Racero, nos 
ayudaron a sacar adelante los proyectos de reforma 
del Congreso: la disminución del receso legislativo 
y el proyecto de rendición de cuentas.

Lastimosamente, tengo que decir, que el único 
Presidente de la Cámara, hasta ahora siendo del 
Partido Verde, que no ha tenido ningún compromiso 
con las reformas del Congreso, ha sido usted y ojalá 
el país así se lo reclame.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Pues la Reforma Política se sacó gracias a que yo 
la puse de primeras en el orden del día y reformar 
la política creo, queridos Congresistas, que es una 
tarea que tiene el Congreso hace mucho tiempo, 
pero, bueno...

Luis Eduardo Díaz tiene la palabra y se prepara 
Juan Daniel Peñuela.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Eduardo Díaz Mateus:

Gracias, señor Presidente. Saludarlo a usted, 
a todos los honorables Representantes de la 
Cámara. En el mismo sentido de mi compañero del 
departamento de Santander, solicitarle al doctor 
Carrillo de la Unidad de Gestión del Riesgo, no 
solamente en el departamento de Santander, vemos 
en los noticieros, los Alcaldes pidiéndole limosna 
a esta entidad; yo creo que el doctor Carrillo debe 
cumplir con sus funciones, debe minimizar los 
riesgos de los fenómenos que se han venido diciendo 
por parte del Gobierno nacional y que no se han 
tomado ninguna de las medidas. 

Hoy, desde el día domingo el señor Alcalde de 
San Vicente y otros Alcaldes de otros municipios, 
como el de San Joaquín, porque en el departamento 
de Santander hay más de cincuenta municipios 
damnificados con esta ola invernal. Y la reacción por 
parte del Director de Gestión del Riesgo, como le 
dijo hoy al Alcalde de San Vicente, en diez minutos 
le devuelvo la llamada, pero parece que se le dañó 
el reloj al señor Carrillo, porque no le ha devuelto 
la llamada y la gente de San Vicente y los demás 
municipios del departamento y los demás municipios 
de los departamentos del país, necesitan la inversión 

por parte de esta Unidad, para minimizar todo lo que 
está pasando en…

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra y cierra en constancia Juan 
Daniel Peñuela.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Daniel Peñuela Calvache:

Gracias Presidente. Presidente, esta constancia 
desafortunadamente es para nuevamente llamar la 
atención del Gobierno nacional, porque en Nariño 
nuevamente la sangre de los violentos está llegando 
a diferentes municipios.

El pasado martes 5 de noviembre, fue asesinado 
el Personero del municipio de Cumbitara, Jimmy 
Alejandro Rosero Chávez, quien estaba cumpliendo 
con su deber; estaba en una reunión con líderes, 
fue secuestrado y luego apareció asesinado con tres 
impactos de bala y, como si fuera poco, quienes lo 
asesinan, lo dejan en un campo minado que dificultó 
la recuperación de su cadáver, por treinta horas. 

Por eso, Presidente, nuestro llamado para que 
el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Defensa extremen las medidas en el departamento 
de Nariño, para que se les brinde todas las garantías 
a los Alcaldes, a los Personeros, a los Concejales, 
a los Líderes Sociales, a quienes forman parte de 
los gabinetes municipales, principalmente, de los 
municipios de la cordillera; necesitamos garantías 
en el departamento de Nariño, para que la vida se 
pueda garantizar. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Antes de iniciar a someter a consideración el 
orden del día, por solicitud de varios Congresistas, se 
ha pedido que de manera informal, Andrés Parra de 
la Universidad Tecnológica de Chocó, se pronuncie 
en la plenaria de la Cámara.

Creo que el tema es importante y, por lo tanto, dos 
minutos más, queridos Congresistas, tres minuticos 
para que el compañero pueda intervenir en nombre 
de los estudiantes de esta querida universidad.

Intervención del estudiante de la Universidad 
Tecnológica de Chocó, Darwin Andrés Parra 
Martínez:

Buenas tardes para cada uno de ustedes. Mi 
nombre es Darwin Andrés Parra Martínez, soy 
estudiante de la Universidad Tecnológica del Chocó, 
Presidente del Movimiento UTCH Somos Todos, 
hago parte de ACEU y Transformando Realidades.

En estos momentos, en la Universidad 
Tecnológica del Chocó nos encontramos en una 
asamblea multiestamentaria, donde estamos 
diciendo que estamos en contra de la administración 
del Rector David Emilio Mosquera Valencia, 
y que no queremos la reelección de este y que 
tampoco queremos la continuidad en los órganos de 
representación de los consejeros superiores, a los 
cuales ya se les acabó el periodo. 



Página 24 Jueves, 27 de febrero de 2025 Gaceta del Congreso  185

Así mismo, estamos en contra de que los recursos 
que lleguen a la institución, no sean invertidos en 
cada una de las acciones que contribuyan al buen 
desarrollo de la institución; sino que vayan al 
bolsillo de los amigos del Rector, quien apoya a 
múltiples actores que están encargados en quedarse 
con el recurso que llega a la universidad por parte 
del Gobierno. 

Hoy, estamos en contra de estas acciones que 
ponen en riesgo el futuro de los jóvenes y del 
departamento, porque esta institución es el único 
centro de desarrollo social, cultural y económico que 
tenemos; por tanto, desde aquí hacemos un llamado 
al Gobierno nacional, al Ministro de Educación, para 
que por favor atienda esta problemática de fondo y 
que no le dé más pie para que siga creciendo.

Hoy, nosotros decimos que estamos en contra 
de David Emilio Mosquera Valencia, porque él, 
con muchos, ha creído que esta institución se la 
dejó el papá o la mamá, y no ha entendido que esto 
es un patrimonio social, un patrimonio de todos 
los chocoanos. Por eso, estamos aquí y pedimos 
que ustedes nos acompañen en esta lucha, y nos 
acompañen también a defender la Universidad 
Tecnológica del Chocó, a protegerla.

Desde hace dos meses estamos en asamblea 
permanente y vamos a continuar así, si el Rector 
sigue insistiendo en que debe quedarse en la 
rectoría, en la cual ya lleva dos periodos y cree que 
puede llegar al tercero con ayuda de los amigos 
que tiene a nivel nacional y departamental, pero 
estará equivocado, porque antes, nosotros vamos a 
seguir diciéndoles que no estamos de acuerdo, por 
eso es que está haciendo todo tipo de acciones para 
intimidarnos, bajo amenazas y otras cosas. La vida 
de nosotros está en riesgo, pero no nos importa, si 
es necesario morimos, y por eso, también ante todos 
ustedes, nosotros manifestamos que está en riesgo 
la vida de...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Termine joven, tiene treinta segundos.

Intervención del estudiante de la Universidad 
Tecnológica de Chocó, Darwin Andrés Parra 
Martínez:

Por eso, nosotros decimos que está en riesgo 
la vida de muchos jóvenes en el departamento 
del Chocó y especialmente estos estudiantes que 
estamos en asamblea permanente multiestamentaria.

Hoy, solamente queremos que ustedes por favor 
nos escuchen y nos ayuden a llegar al Ministerio de 
Educación, en donde nosotros le vamos a presentar 
una propuesta de la universidad que queremos.

Eso es todo, muchas gracias honorables 
Representantes a la Cámara, esperamos que ustedes 
nos puedan ayudar y no nos dejen solos, esta lucha 
requiere la atención.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias, cuenten con nosotros. Bueno, varias 
cosas, hoy está de cumpleaños una compañera 
nuestra, a la cual yo aprecio mucho y quiero que le 
demos un reconocimiento muy especial, una mujer 
liberal de pura cepa, nuestra querida Piedad Correal, 
un abrazo muy especial, te felicito, que cumplas 
muchos años más; así de aguerrida, así de valiente, 
así de liberal, ¡Dios te bendiga!

Por otro lado, pues tenemos unos actos legislativos 
en el orden del día, colegas, yo les pediría diligencia 
y estar concentrados para poderlos sacar adelante y 
darles viabilidad; los hemos puesto en el orden del 
día, teniendo en cuenta su radicación, también y, 
pues la idea es poder avanzar, vamos con la mejor 
energía en la sesión del día de hoy. 

Señor Secretario, sírvase leer el orden del día, 
para someterlo a consideración de la plenaria.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Siendo las 4:51 p. m., certificamos quórum 
decisorio, señor Presidente. 

A continuación, orden del día para la sesión 
plenaria de hoy, martes, 12 de noviembre del 2024

-Lectura del orden del día–

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, hay una proposición de control 
político que dice así: 

Proposición de audiencia pública

“Solicitamos a los miembros de este organismo 
legislativo, se apruebe y ponga en la agenda la 
realización de audiencia pública alrededor del 
Proyecto de Ley número 139 de 2024 Cámara “Por 
medio del cual se adiciona la Ley 180 de 2016, se 
prohíbe la comercialización, distribución, uso y 
porte de símbolos, indumentaria e imágenes de 
personas condenadas por la comisión de delitos y 
se dictan otras disposiciones”.

Misma que tendrá lugar en el auditorio bloque 
10106 de la Universidad de Antioquia (Medellín) 
el día viernes 15 de noviembre de 8:00 a. m. a 
12:00 p. m., la realización de esta audiencia 
pública es fundamental para promover el diálogo 
y la participación ciudadana en la discusión de 
este importante proyecto; se espera un espacio que 
permita escuchar diversas voces y enriquecer el 
debate sobre la normativa en mención. 

Solicito de manera respetuosa, se disponga 
la transmisión del Canal Congreso y los demás 
insumos necesarios para la realización del evento 
de forma exitosa”.

Firma esta proposición de control político,

Eduard Sarmiento Hidalgo.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

En consideración el orden del día y las 
proposiciones de control político.

Se abre la discusión, continúa, anuncio que se va 
a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueban?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Démosle desarrollo al mismo, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Himno Nacional de la República de Colombia.
–Himno Nacional de la República de Colombia–
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
¡Que viva Colombia! Siguiente punto del orden 

del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Tercero:
Anuncio de proyectos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se anuncian los siguientes proyectos de ley:
Proyectos de acto legislativo para la sesión del 

día miércoles, 13 de noviembre de 2024 o para 
la siguiente sesión plenaria, en la cual se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos, la hora se 
indicará por Secretaría. 

Informe de Conciliación 
Proyecto de Ley número 425 de 2024 Cámara, 

105 de 2023 Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de licencia de maternidad para mujeres 
electas en corporaciones públicas. 

Informe de objeciones
Proyecto de Ley número 249 de 2023 Cámara, 

11 de 2022 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 8° de la Ley 982 de 2005.

Proyecto de Ley número 365 de 2024 Cámara, 
106 de 2023 Senado, por medio del cual se 
establece la legislación permanente de los Decretos 
Legislativos números 560 y 772 de 2020.

Proyectos para segundo debate
Proyecto Acto Legislativo número 272 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
48 de la Constitución Política.

Proyecto de Acto Legislativo número 206 de 
2024 Cámara, por el cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política.

Proyecto de Acto Legislativo número 088 de 
2024 Cámara, por medio del cual se otorga al 

municipio de Valledupar la categoría de distrito 
especial.

Proyecto de Acto Legislativo número 74 de 
2024 Cámara, por medio del cual se le otorga la 
categoría de distrito turístico, fronterizo, ambiental, 
forestal, portuario, biodiverso y cultural al 
municipio de Leticia.

Proyecto de Acto Legislativo número 234 de 
2024 Cámara, por medio del cual se reforma el 
artículo 183 de la Constitución Política de Colombia 
- Primera vuelta.

Proyecto de Acto Legislativo número 013 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia.

Proyecto de Acto Legislativo número 038 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifican 
y adicionan los artículos 173, 178 y 189 de la 
Constitución Política de Colombia.

Proyecto de Acto Legislativo número 15 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 360 de la Constitución Política de 
Colombia.

Proyecto de Acto Legislativo número 032 de 
2024 Cámara, por el cual se otorga la categoría de 
distrito especial, eje del conocimiento al municipio 
de Manizales.

Proyecto de Acto Legislativo número 019 de 
2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito especial, turístico, histórico y 
cultural a Villa de Leyva.

Proyecto de Acto Legislativo número 20 de 
2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito fronterizo, ambiental, comercial, 
cultural e histórico a la ciudad de San José de 
Cúcuta.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de acto legislativos y proyectos de ley 
para la sesión del miércoles 13 de noviembre de 
2024 o para la siguiente sesión plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

2:00 p. m., es la sesión.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sesión que se citará para las 2:00 p. m. 
Cuarto: 
Proyectos para segundo debate. 
Proyecto de Acto Legislativo número 272 

de 2024 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 48 de la Constitución Política y se 
reconoce la mesada catorce para los y las docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales - Primera 
vuelta.

Autores: Representantes: Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Ana Paola García Soto, 
Erick Adrián Velasco Burbano, Gersel Luis Pérez 
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Altamiranda, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Etna Támara Argote, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Susana Gómez Castaño, Gabriel 
Becerra Yáñez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Luis Alberto Albán Urbano, Betsy Judith Pérez 
Arango, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
David Alejandro Toro Ramírez, Pedro José Suárez 
Vacca, Jorge Andrés Cancimance López, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Leider Alexandra Vázquez 
Ochoa, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Marelen 
Castillo Torres, Norman David Bañol Álvarez, David 
Ricardo Racero Mayorca, Hernando González, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Ermes Evelio 
Pete Vivas, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Gildardo Silva Molina, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Gilma Díaz Arias, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Jhon Jairo González Agudelo, 
Luis David Suárez Chadid, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Piedad Correal Rubiano, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, James Hermenegildo Torres 
Mosquera, Duvalier Sánchez Arango, Santiago 
Osorio Marín, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Juliana Aray Franco, Lina María Garrido Martín, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Dorina Hernández Palomino, Orlando Castillo 
Advíncula, Fernando David Niño Mendoza, Alirio 
Uribe Muñoz, William Ferney Aljure Martínez, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Andrés David 
Calle Aguas, Pedro Baracutao García Ospina, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Mary Anne Andrea Perdomo, Ángela 
María Vergara González, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, Diógenes Quintero Amaya, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Andrés Guillermo Montes Celedón, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Luis Eduardo 
Díaz Mateo, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento, Alexánder Guarín 
Silva, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Juan Carlos Wills Ospina, Luz Ayda 
Pastrana Loaiza, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo. 

Ponentes: Representantes: Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Duvalier Sánchez Arango Gersel Luis Pérez 
Altamiranda Ana Paola García Soto Miguel 
Abraham Polo Polo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Daniel Peñuela Calvache, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, 
Marelen Castillo Torres. 

Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1300 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1785 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: octubre 1° y 16 
de 2024.

Se anunció: noviembre 6 de 2024.
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar a usted y a la plenaria que en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes fueron 
aprobados los impedimentos en sucesión del 1° de 
octubre de los Representantes: Hernán Cadavid, 
Óscar Sánchez, Orlando Castillo, Santiago Osorio, 
Álvaro Leonel Rueda, Heráclito Landínez y James 
Mosquera.

Y, en la sesión de dicha Comisión, del 16 de 
octubre, se aprobaron los impedimentos de los 
Representantes: Jennifer Dalley Pedraza Sandoval 
y Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

Por lo tanto, estos Representantes no pueden 
participar en la discusión y votación de este 
proyecto de acto legislativo y quedan autorizados 
para retirarse mientras se discute el mismo. 

Al ser aprobados estos nueve impedimentos, 
señor Presidente, honorables Representantes, el 
quórum que tendríamos para la aprobación de este 
proyecto de acto legislativo, el quórum decisivo 
sería de 90 Representantes. 

En la pasada sesión, señor Presidente, también me 
permito informar, que se pusieron a consideración 
de la plenaria y fueron negados los impedimentos de 
los siguientes Representantes. Por favor, honorables 
Representantes, para que tengan en cuenta que 
los que están incluidos aquí, ya se les negaron sus 
impedimentos y pueden participar en la discusión 
y votación de este proyecto de acto legislativo. La 
siguiente es la lista de los impedimentos que fueron 
negados en plenaria:

“Hernando González, Saray Elena Robayo 
Bechara, Wilmer Castellanos Hernández, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, José Octavio Cardona León, 
Wilder Iberson Escobar Ortiz, Álvaro Mauricio 
Londoño Lugo, Lina María Garrido Martín, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Julián López Tenorio, Mary Anne Andrea 
Perdomo Gutiérrez, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño y Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera”.

A estos Representantes ya se les negó el 
impedimento y habíamos quedado en este ítem de 
impedimentos. 

Se habían leído cinco impedimentos, señor 
Presidente, cuando se levantó la sesión se habían 
leído los impedimentos de los Representantes: 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, David Alejandro Toro 
Ramírez, Daniel Carvalho Mejía, Jhon Jairo Berrío 
López y Karen Juliana López Salazar. 

Igualmente, me permito informar, señor 
Presidente, que se han radicado siete impedimentos 
adicionales a estos cinco.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Raúl, muchas gracias por su buen resumen, 
la plenaria le ha puesto mucha atención y eso nos 
facilita las cosas. 

Sírvase, entonces, leer los impedimentos que 
faltan, de tal manera que podamos avanzar en la 
aprobación o en la decisión en contrario sentido de 
este bloque de impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. Entonces, adicional a 
los impedimentos que ya fueron leídos de Erika 
Sánchez, David Alejandro Toro, Daniel Carvalho, 
Jhon Jairo Berrío y Karen López, se leen los 
siguientes impedimentos:

José Alejandro Martínez Sánchez, se declara 
impedido ya que tiene familiares que podrían 
beneficiarse de dicho proyecto, al otorgarles un 
pago en su colocación de goce como pensionados. 

Luis Carlos Ochoa Tobón, se declara impedido 
para votar este proyecto de acto legislativo, ya que 
tiene un familiar en los grados que indica la ley de 
afinidad, perteneciente al Magisterio. 

José Alejandro Martínez Sánchez, se declara 
impedido y manifiesta conflicto de interés, ya que 
tiene familiares pensionados del Magisterio.

Juan Carlos Vargas Soler, se declara impedido 
para votar el proyecto de acto legislativo, atendiendo 
a que dicho proyecto puede traer consigo un beneficio 
directo para sus familiares dentro de los grados de 
parentesco más próximo, en razón a que regula 
temas concernientes a docentes nacionalizados y 
territoriales que pueden beneficiarlos.

Gloria Liliana Rodríguez Valencia, se declara 
impedida, toda vez que un pariente en primer grado 
de consanguinidad se encuentra laborando como 
docente en una universidad pública. 

Leider Alexandra Vásquez Ochoa, se declara 
impedida para votar por el beneficio que, de manera 
directa o indirecta, se pueda generar a ella y a sus 
familiares en segundo grado de consanguinidad 
y/o segundo de afinidad y/o primero de civil, por 
lo tanto, le podría generar un posible conflicto de 
interés, ya que se encuentra en el ejercicio de la 
docencia.

Gerson Lisímaco Montaño Arizala, se declara 
impedido toda vez, que se puede ver beneficiado 
directamente con los artículos que hacen parte 
del proyecto de acto legislativo mencionado, 
así como parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, lo cual puede generar un conflicto 
de interés. 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa había radicado un 
impedimento, pero le recordamos que a él se le había 
negado y se le había aprobado su impedimento en la 
Comisión Primera, por lo tanto, debe ausentarse de 
la discusión de este proyecto. No se lee.

Entonces, señor Presidente, resumiendo, me 
permito informar a usted y a la plenaria los nombres 
de los Representantes a los cuales se les va a votar el 
impedimento, para que abandonen el recinto. 

Aquí nos acaba de llegar otro impedimento del 
Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán, quien 
se declara impedido. 

Representante, ¿en qué fecha? Representante 
Gabriel Parrado, su impedimento ya había sido 
tramitado en la plenaria el día 29 de octubre 
y fue negado, por lo tanto, si no hay un hecho 
sobreviniente, lo puede dejar como constancia, listo.

Entonces, repito los nombres a los que se les va a 
votar el impedimento, son ellos: 

Erika Tatiana Sánchez Pinto, David Alejandro 
Toro, Daniel Carvalho Mejía, Jhon Jairo Berrío 
López, Karen Juliana López Salazar, David 
Alejandro Toro Ramírez, Jhon Jairo Berrío, Karen 
Juliana López, Luis Carlos Ochoa Tobón, José 
Alejandro Martínez Sánchez, Juan Carlos Vargas 
Soler, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa y Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala. Al igual que Alejandro Martínez, 
ya lo había leído, y Erika Tatiana Sánchez.

También se incluye en este grupo de impedimentos, 
el impedimento presentado por la Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, quien manifiesta 
que se declara impedida por un posible conflicto de 
interés debido a que sus familiares, en los términos 
que determina la ley, pueden verse beneficiados o 
afectados por dicho proyecto de acto legislativo.

Esos serían los impedimentos.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Para la votación de este bloque de impedimentos…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el bloque de 

impedimentos leídos.
¿Cómo vota el Ponente. Alejandro Ocampo?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:
El Ponente vota NO e invita a la plenaria a votar 

NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Alejandro Ocampo, Ponente, vota NO.
Juan Camilo Londoño Barrera vota NO.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut vota NO.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado vota NO.
Wilder Iberson Escobar Ortiz vota NO.
Agmeth José Escaf Tijerino vota NO.
Karyme Adriana Cotes Martínez vota NO.
Estamos votando impedimentos, honorables 

Representantes.
Juan Felipe Corzo Álvarez vota NO.
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Ana Rogelia Monsalve Álvarez vota NO.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo vota NO.
Javier Alexánder Sánchez Reyes vota NO.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo vota NO.
Camilo Esteban Ávila Morales vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Porque les aceptaron impedimentos. 
¿Ya hay decisión de la plenaria, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Wadith Alberto Manzur Imbett vota NO.
Alirio Uribe Muñoz vota NO.
Sandra Milena Ramírez Caviedes vota NO.
¿Pudo votar electrónico, Representante Parrado? 

Muy bien. 
Germán Rogelio Rozo Anís, vota NO.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Cierre el registro y anuncie el resultado, por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien falta por votar? 
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el SÍ, 0 votos manuales, 10 votos electrónicos 

para un total de 10 votos por el SÍ.
Por el NO, han votado manualmente los 

siguientes Representantes: 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo.
Juan Camilo Londoño Barrera. 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
Wilder Iberson Escobar Ortiz.
Agmeth José Escaf Tijerino.
Karyme Adriana Cotes Martínez.
Juan Felipe Corzo Álvarez.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo. 
Javier Alexánder Sánchez Reyes.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Wadith Alberto Manzur Imbett.
Alirio Uribe Muñoz.
Sandra Milena Ramírez Caviedes.
Germán Rogelio Rozo Anís.
Para un total de 17 votos manuales por el NO, 

75 votos electrónicos, para un total de 92 votos por 
el NO. 

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes:

Alejandro Martínez
Erika Tatiana Sánchez
David Alejandro Toro
Daniel Carvalho
Jhon Jairo Berrío
Karen Juliana López
Luis Carlos Ochoa Tobón
Alejandro Martínez
Juan Carlos Vargas Soler
Liliana Rodríguez Valencia
Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Gerson Lisímaco Montaño Arizala 
Karina Bocanegra. 
Estos Representantes pueden ingresar al recinto 

para seguir participando de la discusión y votación 
del proyecto de acto legislativo.

Registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Negados los impedimentos para este proyecto de 
acto legislativo, sírvase por favor, leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia. 

Me dicen que hay un impedimento más del 
doctor Guarín.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, un nuevo impedimento del 
Representante Alexánder Guarín Silva. 

“El Representante Alexánder Guarín Silva, se 
declara impedido porque tiene familiares dentro de 
los grados de consanguinidad y afinidad definidos en 
la ley, que pueden verse beneficiados o perjudicados 
con la aprobación del presente proyecto de acto 
legislativo”. 

Ha sido leído el impedimento del Representante 
Alexánder Guarín. Si hay algún Representante que 
falte por radicar su impedimento por favor, que nos 
los haga llegar de manera inmediata. 

El Representante Jorge Méndez Hernández, se 
declara impedido por cuanto tiene familiares que 
se podrían ver beneficiados y le podría generar 
un conflicto de interés con la aprobación de este 
proyecto de acto legislativo.

¿Hay algún otro impedimento, por favor?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Sí, creo que sí, Ingrid Sogamoso.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
“La Representante Ingrid Marlen Sogamoso 

Alfonso, se declara impedida por considerar que 
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afecta a intereses que pueden estar relacionados 
con su familia”. 

¿Alguien más? Va a ser el último grupo de 
impedimentos 

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Abramos el registro entonces doctor Raúl, para 
este último.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿No hay nadie más?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
¿Tú estás impedido? No, no hay más.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Entonces, se abre el registro para votar los 

impedimentos de los Representantes: Alexánder 
Guarín, Jorge Méndez e Ingrid Marlen Sogamoso.

¿Cómo vota el Ponente?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:
El Ponente vota NO e invita a la plenaria a votar 

NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Alejandro Ocampo Giraldo, Ponente, vota NO.
Álvaro Henry Monedero Rivera vota NO.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota NO.
Agmeth José Escaf Tijerino vota NO.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán vota NO.
Martha Lisbeth Alfonso Jurado vota NO.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado vota NO.
Luis David Suárez Chadid vota NO.
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa vota NO.
Jezmi Liceth Barraza Arraut vota NO.
Luis Miguel López Aristizábal vota NO.
William Ferney Aljure Martínez vota NO.
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera vota 

NO.
Juan Daniel Peñuela Calvache vota NO.
Carlos Felipe Quintero Ovalle vota NO.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia vota NO.
David Ricardo Racero Mayorca vota NO.
¿Alguien más falta por votar impedimentos?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Carvalho Daniel, Losada, Juvinao.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Germán Rogelio Rozo Anís vota NO.
Camilo Esteban Ávila Morales vota NO.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo vota NO.
Juan Felipe Corzo Álvarez vota NO.

Juan Carlos Losada Vargas vota NO, perdón, 
corrijo, Juan Carlos Losada vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Ya hay decisión de la plenaria Secretario, cierre 
el registro y anuncie el resultado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Óscar Darío Pérez Pineda vota NO.
Karen Astrith Manrique Olarte vota SÍ.
¿Alguien más falta por votar?
Hugo Danilo Lozano Pimiento vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Anuncie el resultado, doctor Raúl.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro el resultado de la votación es 

el siguiente:
Por el SÍ, han votado manualmente: 
Juan Carlos Losada Vargas. 
Karen Astrith Manrique Olarte. 
Hugo Danilo Lozano Pimiento.
Para un total de 3 votos manuales por el SÍ, 5 

votos electrónicos para un total por el SÍ de 8 votos. 
Por el NO, han votado manualmente:
Alejandro Ocampo Giraldo.
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Wadith Alberto Manzur Imbett.
Agmeth José Escaf Tijerino.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán.
Martha Lisbeth Alfonso Jurado.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
Luis David Suárez Chadid.
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa.
Jezmi Liceth Barraza Arraut.
Luis Miguel López Aristizábal.
William Ferney Aljure Martínez.
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera.
Juan Daniel Peñuela Calvache.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia.
David Ricardo Racero Mayorca.
Germán Rogelio Rozo Anís.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Juan Felipe Corzo Álvarez.
Óscar Darío Pérez Pineda.
Para un total de 22 votos manuales por el NO, 82 

votos electrónicos, para un total de 104 votos por el 
NO.

Ha sido negado este segundo grupo de 
impedimentos, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Sírvase leer el informe de ponencia. Mientras se 
lee el informe de ponencia, también quiero saludar 
a otro gran Congresista vallecaucano, gran anfitrión 
en la COP16, un líder muy importante del Partido 
de La U, el doctor Víctor Salcedo; quien también 
está cumpliendo años el día de hoy, nuestro abrazo 
y nuestro reconocimiento querido amigo, feliz 
cumpleaños, mucha salud.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, honorables Representantes, 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
dice lo siguiente: 

“Por lo expuesto anteriormente, nos permitimos 
rendir ponencia positiva y proponemos a la plenaria 
de la Cámara de Representantes dar segundo debate 
en primera vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 
número 272 de 2024 Cámara - Primera vuelta, 
por medio del cual se modifica el artículo 48 de la 
Constitución Política y se reconoce la mesada catorce 
para los y las docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales conforme al texto propuesto. 

Firman,  
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo y Karyme 

Adrana Cotes Martínez al igual que Duvalier 
Sánchez Arango, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Ana Paola García Soto, Luis Alberto Albán Urbano, 
Marelen Castillo Torres, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Miguel Abraham Polo Polo, Diógenes 
Quintero Amaya y José Jaime Uscátegui Pastrana. 

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, solicitando dar segundo debate 
en primera vuelta a este proyecto de acto legislativo, 
señor Presidente y honorables Representantes.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Le quiero pedir el favor a la Vicepresidenta o 
al Vicepresidente, que me ayuden para dirigir la 
sesión, toda vez que a pesar de que fue negado mi 
impedimento en aras de que el proyecto avance de 
una mejor manera y sin ningún tipo de inconveniente 
legal más adelante, yo pueda estar en la sesión, 
pero no presidiendo. Doctor Tovar su merced saque 
adelante esta importante iniciativa.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

El Representante Jorge Rodrigo Tovar es llamado 
por el Ponente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración el informe leído, se abre la 
discusión.

Representante Piedad Correal, además de 
felicitarla nuevamente, ¡que Dios la bendiga, 
Representante!

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Mil gracias a todos los 
colegas por estas felicitaciones y quiero expresar 
toda mi voluntad de aprobar este proyecto de acto 
legislativo, agradecer al Ponente que haya avalado 
la proposición, en el sentido que esa mesada catorce 
no tendrá efectos retroactivos, precisamente, por 
el impacto fiscal que ello puede generar para el 
Gobierno nacional. 

No obstante, seguimos a la espera del concepto del 
impacto fiscal que sé que están haciendo las mesas 
de trabajo, que se nos diga claramente para los otros 
debates, lo que vale efectivamente, cuánto más o 
menos, como ordena la misma Corte Constitucional 
se prevé que va a ser esos costos fiscales y si es 
necesario hacerlo de una manera paulatina a medida 
que vayan entrando esos ingresos, entonces, es algo 
que debe quedar muy claro en este acto legislativo, 
para que a futuro no llegue ese impacto fiscal que se 
requiere. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. Sigue la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 

Abra registro, señor Secretario, ¿aprueba la 
plenaria el informe leído?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Está pidiendo votación nominal la bancada del 
Partido Cambio Radical.

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia.

¿Cómo vota el señor Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

El Ponente vota SÍ e invita a la plenaria a votar 
SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Alejandro Ocampo Giraldo, Ponente, vota SÍ.
Agmeth José Escaf Tijerino vota SÍ.
Gabriel Ernesto Parrado Durán vota SÍ.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala vota SÍ.
Wilmer Yair Castellanos Hernández vota SÍ.
David Ricardo Racero Mayorca vota SÍ.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán vota SÍ.
Germán Rogelio Rozo Anís vota SÍ.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia vota SÍ.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut vota SÍ.
Pedro José Suárez Vacca vota SÍ.
Alexánder Guarín Silva vota SÍ.
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa vota SÍ.
Nicolás Antonio Barguil Cubillos vota SÍ.
Luis Eduardo Díaz Mateus vota SÍ.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo vota SÍ.
Duvalier Sánchez Arango vota SÍ.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Karen Juliana López Salazar vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Los últimos votos y cierre registro, señor 

Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
John Jairo González Agudelo vota SÍ.
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera vota 

SÍ.
Jaime Raúl Salamanca Torres vota SÍ.
Martha Lisbeth Alfonso Jurado vota SÍ.
Lina María Garrido Martín vota SÍ.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí
Álvaro Henry Monedero Rivera vota SÍ.
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Cierre registro, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Un segundo, señor Presidente, que hay 

Representantes votando.
Juan Felipe Corzo Álvarez vota SÍ.
Gerardo Yepes Caro vota SÍ.
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Representante Erika Sánchez, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Víctor Manuel Salcedo Guerrero vota SÍ.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez vota SÍ.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo vota SÍ.
Erika Tatiana Sánchez Pinto vota SÍ.
Luis Miguel López Aristizábal vota SÍ.
¿Alguien más que falte por votar?
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Cierre el registro, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el SÍ, han votado manualmente los 

siguientes Representantes:
Alejandro Ocampo Giraldo
Agmeth José Escaf Tijerino.
Gabriel Ernesto Parrado Durán.
Se retira el voto manual del Representante 

Gabriel Ernesto Parrado Durán, porque lo hizo de 
manera electrónica.

Gerson Lisímaco Montaño Arizala.
Wilmer Yair Castellanos Hernández.
David Ricardo Racero Mayorca. Se retira el voto 

manual del Representante David Ricardo Racero 
Mayorca, porque lo hizo de manera electrónica.

Carlos Arturo Vallejo Beltrán.
Germán Rogelio Rozo Anís.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut.
Pedro José Suárez Vacca.
Alexánder Guarín Silva.
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa.
Nicolás Antonio Barguil Cubillos.
Luis Eduardo Díaz Mateus.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.
Duvalier Sánchez Arango.
Karen Juliana López Salazar.
John Jairo González Agudelo.
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera.
Jaime Raúl Salamanca Torres.
Martha Lisbeth Alfonso Jurado.
Se retira el voto manual del Representante Jaime 

Raúl Salamanca Torres, porque lo hizo de manera 
electrónica.

Lina María Garrido Martín.

Wadith Alberto Manzur Imbett 
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
Juan Felipe Corzo Álvarez.
Gerardo Yepes Caro.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Se retira el voto manual del Representante 

Gerardo Yepes Caro, porque lo hizo de manera 
electrónica.

Víctor Manuel Salcedo Guerrero.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Erika Tatiana Sánchez Pinto.
Luis Miguel López Aristizábal.
Para un total de 30 votos manuales por el SÍ, 97 

votos electrónicos. para un total de 127 votos por el 
SÍ.

Por el NO, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de ponencia de este proyecto acto legislativo en 
primera vuelta.

Registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Articulado, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, este proyecto de acto legislativo 

cuenta con dos artículos. 
Para el artículo 1°, se ha radicado una proposición 

que la ha dejado como constancia su Autor, el 
Representante Aníbal Gustavo Hoyos y quedaría 
este artículo como viene en el informe de ponencia.

Para el artículo 2°, hay una proposición 
presentada por las Representantes Karyme Adrana 
Cotes Martínez e Ingrid Johana Aguirre Juvinao, ¿la 
dejan como constancia, la Representante?

¿Dónde están los Autores? La dejan como 
constancia.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Queda como constancia.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y para este mismo artículo, hay una proposición 

que presenta la Representante Piedad Correal 
Rubiano, que se encuentra avalada.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Dele lectura, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Quedaría así el artículo 2° que corresponde a la 

vigencia: 
“El presente acto legislativo rige a partir de 

su promulgación, no tendrá efectos retroactivos 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias”.

Entonces, señor Presidente, en resumen, para 
que usted someta a consideración de la plenaria del 
articulado. 

Artículo 1°, como viene en la ponencia y el 
artículo 2° con la proposición avalada que ha sido 
leída.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración los artículos con proposición 
leídas.

Anuncio, se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, ¿cómo vota la plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el articulado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Hay artículos nuevos radicados, Secretario?
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Título y pregunta. Doctor Alejandro por favor 

deje la Mesa Directiva presidir.
Título y pregunta, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No hay artículos nuevos radicados, señor 

Presidente. 
El título dice así: 
“Por medio del cual se modifica el artículo 

48 de la Constitución Política y se reconoce la 
mesada catorce para los y las docentes nacionales 
nacionalizados y territoriales”.

Y la pregunta:
¿Sí quiere esta plenaria que este proyecto de acto 

legislativo continúe su trámite en primera vuelta en 
Senado, para modificar la Constitución Política de 
Colombia?

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración título y la pregunta, ¿cómo 
vota la plenaria?

Abra registro, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Julio Roberto Salazar vota SÍ.
Alejandro Ocampo, como Ponente, ¿cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:
Voto SÍ e invito a la honorable plenaria a votar 

SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, como Ponente, 

vota SÍ.
Karyme Adrana Cotes Martínez, como Ponente, 

vota SÍ.
Camilo Esteban Ávila Morales vota SÍ.
Juan Sebastián Gómez Gonzales vota SÍ.
Juan Loreto Gómez Soto vota SÍ.
Lina María Garrido Martín vota SÍ.
Agmeth José Escaf Tijerino vota SÍ.
Ingrid Johana Aguirre Juvinao vota SÍ.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado vota SÍ.
Piedad Correal Rubiano vota SÍ.

Javier Alberto Vázquez Hernández vota SÍ.
Javier Alexánder Sánchez Reyes vota SÍ.
Javier Alexánder Guarín Silva vota SÍ.
Hernando González vota SÍ.
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa vota SÍ.
Jezmi Liceth Barraza Arraut vota SÍ.
Luis David Suárez Chadid vota SÍ.
Edison Vladímir Olaya Mancipe vota SÍ.
Luis Eduardo Díaz Mateus vota SÍ.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez vota SÍ.
Teresa de Jesús Henríquez Rosero vota SÍ.
Karen Juliana López Salazar vota SÍ.
William Ferney Aljure Martínez vota SÍ.
John Jairo González Agudelo vota SÍ.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán vota SÍ.
Se retira el voto manual de Hernando González, 

votó de manera digital.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala vota SÍ.
Haiver Rincón Gutiérrez vota SÍ.
Wilmer Yair Castellanos Hernández vota SÍ.
Luis Carlos Ochoa Tobón vota SÍ.
Cristian Danilo Avendaño Fino vota SÍ.
Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera vota SÍ.
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Ya hay decisión de la plenaria, Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Aún no, Presidente.
Wilmer Yair Castellanos Hernández vota SÍ.
Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera vota SÍ.
Cristian Danilo Avendaño Fino vota SÍ.
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez vota SÍ.
Cristóbal Caicedo Angulo vota SÍ.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo vota SÍ.
Luis Miguel López Aristizábal vota SÍ.
Gabriel Ernesto Parrado Durán vota SÍ.
Álvaro Mauricio Londoño Lugo vota SÍ.
Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Cierre registro señor Secretario y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el SÍ, han votado manualmente los siguientes 
Representantes: 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo.
Karyme Adrana Cotes Martínez.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Juan Sebastián Gómez Gonzales.
Juan Loreto Gómez Soto.
Lina María Garrido Martín.
Agmeth José Escaf Tijerino.
Ingrid Johana Aguirre Juvinao.
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
Piedad Correal Rubiano.
Javier Alexánder Sánchez Reyes.
Alexánder Guarín Silva.
Jezmi Liceth Barraza Arraut.
Luis David Suárez Chadid.
Édison Vladímir Olaya Mancipe.
Luis Eduardo Díaz Mateus.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Teresa de Jesús Henríquez Rosero.
Se retira el voto manual de Teresa de Jesús 

Henríquez Rosero, porque lo hizo de manera 
electrónica.

Karen Juliana López Salazar.
William Ferney Aljure Martínez.
John Jairo González Agudelo.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala.
Haiver Rincón Gutiérrez.
Wilmer Yair Castellanos Hernández.
Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera.
Cristian Danilo Avendaño Fino. 
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.
Luis Miguel López Aristizábal.
Gabriel Ernesto Parrado Durán. Se retira el voto 

manual de Gabriel Ernesto Parrado Durán, porque 
lo hizo de manera electrónica.

Álvaro Mauricio Londoño Lugo.
Para un total de 31 votos manuales por el SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
99 votos digitales por el SÍ, para un total de 130 

votos por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO, 0 votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y, 0 votos digitales por el NO.
Han sido aprobados el título y la pregunta.

Registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Le damos la palabra a los Coordinadores 
Ponentes. Representante Alejandro Ocampo…

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Y a la Representante Karyme Cotes y, por 
supuesto, también a su Autora, la Representante 
Ingrid Aguirre, adelante Representante Ocampo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

Bueno, muchas gracias Presidente. Primero 
quiero expresar que este proyecto es de la mayoría 
de esta Cámara de Representantes, que me 
complace mucho haber sido Ponente de un proyecto 
que recoge tantas voluntades, tantas expresiones, 
tantas ideas, tanta confianza, tanto afecto y tanto 
cariño, que es para los profesores y profesoras un 
logro muy importante en este país, es devolverle a 
muchos de ellos algo que les habían quitado en el 
2005, es cuando este Congreso de Colombia hace 
cosas bellas por la gente y es cuando el Congreso 
hace algo de justicia; y qué escenario más bonito y 
más apropiado para hacer justicia con la población 
colombiana, que el Congreso de la República.

Así que, en nombre de todos los profesores y 
profesoras, quiero agradecerles a todos ustedes el 
apoyo decidido, a todas las bancadas, este proyecto 
reúne todas las bancadas o gente de todas las bancadas, 
mejor dicho, del Congreso, desde la derecha hasta la 
izquierda, desde todos los sectores, desde todas las 
partes de Colombia, que le han querido dar este apoyo 
a los maestros y a las maestras desde el Amazonas 
hasta Antioquía, que le han querido dar este apoyo 
a los maestros y las maestras, en verdad gracias, en 
nombre de los maestros y maestras, es una muestra 
para decirle, este proyecto no es solamente quien lo 
escribimos, de quien además me siento muy feliz 
de haberlo hecho, con la doctora Ingrid Aguirre, de 
haber presentado a la plenaria este proyecto, muy 
complacido de que me haya tocado con Karyme 
Cotes como Coordinadores Ponentes.

Pero decirles a ustedes y al país que, es un 
proyecto de todos nosotros, que este proyecto 
nos recoge a todos nosotros, que no es solamente 
nuestro, que eso es de ustedes, de todos los colores, 
de todas las bancadas, de todos los partidos y que 
ojalá sean muchas las veces que en este Congreso 
podamos traer un proyecto de ley, un acto legislativo 
que recoja la voluntad y el compromiso de todos, 
de ayudar a una población tan importante como los 
maestros, las maestras.

Así que, compañeros y compañeras, muchas 
gracias a ustedes por hacer parte y ser Autores de 
este proyecto, mil gracias, pediría que no nos quite 
el video hasta que termine, mil gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante Ocampo por su romántica 
intervención. Tiene el uso de la palabra la 
Representante Karyme Cotes del Partido Liberal.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karyme Adrana Cotes Martínez:

Presidente, muchas gracias. Mire, en el mismo 
sentido del compañero Ocampo, es agradecer a esta 
plenaria; pero sobre todo, resaltar que este proyecto 
se trata de las cosas a las que en una sociedad se le 
dan valor, de las cosas a las que en una sociedad se 
le dan importancia.

Los maestros y maestras de Colombia son 
importantes para nosotros en este Congreso de la 
República, por eso, hemos escrito este proyecto de 
acto legislativo para devolverles un derecho, por 
esa razón, hemos estado trabajando en conjunto con 
muchos de ustedes y con los equipos de trabajo, y 
hoy no podemos, sino agradecer por haber tenido 0 
votos negativos en este proyecto de acto legislativo; 
eso manda un mensaje poderoso de la importancia 
que tienen los maestros y maestras de Colombia, 
para nosotros en nuestro ejercicio legislativo.

Informarles que seguimos trabajando junto con 
el Ministerio de Educación y junto con el Ministerio 
de Hacienda, para que cuando este proyecto se 
convierta en modificación constitucional, pueda 
iniciar su aplicación y su operatividad respetando las 
capacidades fiscales del Estado colombiano. Hemos 
encontrado compromiso de parte del Ministerio de 
Educación y de parte del Ministerio de Hacienda y 
vamos a seguir trabajando para que en la segunda 
vuelta podamos presentar un producto legislativo 
para su aprobación final mucho más concreto y 
con unas cifras que oportunamente les estaremos 
compartiendo.

Muchas gracias a los equipos de todos los 
Ponentes, porque no solamente fuimos los Autores 
o los Coordinadores Ponentes, sino todos los demás 
Ponentes que nos mostraron su compromiso para la 
construcción de la ponencia en el segundo debate 
que se aprueba hoy.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Muchas gracias Representante Karyme. Tiene el 
uso de la palabra la Representante y Autora del acto 
legislativo, la Representante Ingrid Aguirre.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Ingrid Johana Aguirre Juvinao:

Muy buenas tardes Presidente. Un saludo a la 
Mesa Directiva, a todos los colegas aquí presentes, 
quiero expresar mi agradecimiento para todos los 
partidos, los Autores, todo los que hoy hicieron 
posible que este debate fuera positivo, 130 votos a 
favor del proyecto de acto legislativo mesada catorce 
que reivindica los derechos de los profesores y 
profesoras en Colombia. Esto muestra que en medio 
de las diferencias ideológicas que podamos tener, 
cuando nos unimos para reivindicar los derechos de 
los colombianos, es posible, así que quiero extender 
mi agradecimiento a los 130 Congresistas que hoy 
están presentes y votaron por este proyecto de acto 
legislativo.

También quiero decirle que en las mesas de 
trabajo con el Ministerio de Educación, hicimos un 
panorama económico que esperamos y exhortamos al 
Ministro de Hacienda, al Ministro de Educación que 
en los próximos días podamos tener el concepto de 
impacto fiscal, son 250.000 profesores pensionados 
que tiene nuestro país, actualmente, el 35% tiene 
la mesada catorce y lo que nosotros hoy estamos 
buscando con este proyecto de acto legislativo, es 
que le devolvamos la mesada catorce al 65% de 
docentes pensionados, que son aproximadamente 
162.000 docentes.

Así que, muchas gracias a mis colegas de 
la Cámara de Representantes, a todos los que 
aprobaron este proyecto de acto legislativo y juntos 
estamos en la Cámara reivindicando los derechos y 
derechos de las profesoras y profesores de Colombia. 
Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Tiene el uso de la palabra, con esta intervención 
finalizamos, el Representante Mauricio Cuéllar del 
Partido Conservador.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Presidente, gracias. De verdad que en buena hora 
esta iniciativa ha sido aprobada por unanimidad y 
de paso también quiero invitar a los colegas a que 
sigamos avanzando en la justicia social, así como 
a los docentes se le ha fortalecido la posibilidad 
de mejorar las condiciones económicas a través de 
recuperar nuevamente esta importante mesada.

Quiero desde ya, invitar a los colegas, a que nos 
acompañen próximamente con el proyecto de ley 
que hemos radicado, el 024 de 2024, que pretende 
la bonificación para los administrativos docentes, 
los administrativos de la educación, que al igual 
que los docentes, los maestros también requieren 
condiciones favorables para desempeñar las 
funciones; son muchos los que están radicados en 
zonas distantes del país, que tienen que tomar por 
vía fluvial, por trochas, sus lugares de trabajo, para 
poder cumplir su labor, pero que lamentablemente 
no tienen la condición de manera igualitaria a los 
docentes.

Por eso invito, desde ya a esa plenaria, para que 
avancemos en el propósito de que a través de esas 
iniciativas, mejoremos la educación de calidad 
y que reconozcamos el trabajo de los docentes, 
pero además, también de los administrativos, las 
secretarias, las bibliotecarias, los vigilantes de estas 
escuelas o instituciones educativas de zona rural 
dispersas. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Pedro Suárez del Pacto Histórico y 
se prepara la Representante Elizabeth Jay-Pang del 
Partido Liberal.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias Presidente, esta intervención para decirle 
a este Congreso de la República, muchas gracias 
porque la aprobación de este acto legislativo, al 
menos hasta ahora en su segundo debate, da cuenta de 
que este Congreso y esta Cámara de Representantes 
están a la altura de las promesas que se le ha hecho 
al pueblo colombiano, de reivindicar la totalidad de 
sus derechos.

El derecho a la mesada catorce, que ya había 
sido reconocido a buena parte de los trabajadores 
de este país y en el caso específico del Magisterio 
colombiano, había sido retirado durante un gobierno 
retardatario, mediante el Acto Legislativo número 
01 de 2005 que había acabado con lo que era un 
verdadero derecho, y en un acto verdaderamente 
retardatario y que desconoció el derecho de los 
maestros y de muchos otros miembros de las labores 
de nuestro país, entre ellos el Ejército Nacional, las 
Fuerzas Militares, las Fuerzas Armadas que hoy ya 
cuentan con ese derecho, reconocido también por 
este Congreso de la República.

Hoy son los maestros, los que recuperan 
nuevamente el derecho a unas condiciones más 
dignas de vida, mediante el reconocimiento de esta 
mesada catorce, esperamos que, en las próximas 
discusiones, en los próximos debates que hacen falta, 
todavía ocho debates, logremos sacar adelante un 
proyecto que definitivamente reconoce y reivindica 
los derechos de un sector al que se le debe lo poco 
o mucho que es este país, que es el Magisterio 
colombiano. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Representante Elizabeth Jay-Pang del Partido 
Liberal...

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, Presidente. De verdad que hoy honramos 
este proyecto de ley que logra su segunda etapa 
y de verdad que me siento muy orgullosa, porque 
cuando queremos trabajar en busca de la justicia, 
todos y cada uno de los sectores que conforman esta 
Cámara, lo podemos hacer.

Hoy le demostramos al país que unidos podemos 
realmente hacer justicia y lograr reconocer, sobre 
todo, a los maestros de esos departamentos tan 
distantes como el Archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina o de la Colombia 
profunda, donde los maestros son de todo, son desde 
profesores, guías, psicólogos, en fin, todo lo que 
encierra casi que los deberes de una madre, así lo 
hacen los maestros en esta región.

Por eso, me parece que es un bonito proyecto y 
que con la unión de todos, lo pudimos sacar adelante, 
de verdad, que unas felicitaciones a cada uno de los 
que conformamos este equipo y que logramos sacar 
adelante este proyecto para todo el Magisterio de 
Colombia. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Muchas gracias Representante Jay-Pang. Tiene el 
uso de la palabra el Representante Parrado del Pacto 
Histórico y se prepara al Representante William 
Ferney Aljure.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. Así como hemos aprobado 
este Proyecto número 272 del 2024 mesada catorce en 
segunda vuelta, también hacerle un reconocimiento, 
no solamente desde el punto de vista económico, sino 
desde el punto de vista integral, a todos los docentes 
de Colombia, pero también, quiero invitarlos a que 
apoyemos el Proyecto de Ley número 112 de 2024, 
docentes provisionales con derechos.

Necesitamos que tengamos todos aquí presentes, 
que hay unos docentes que siguen desarrollando sus 
labores y desarrollan un proceso muy importante, y 
en ese Proyecto de Ley número 112, garantizamos 
la estabilidad laboral de los docentes provisionales, 
reconocemos unos salarios justos y valoramos la 
experiencia de nuestros docentes provisionales. ¡He 
dicho!, y si lo dice Parrado, ¡póngale cuidado!

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Tiene el uso de la palabra el Representante Aljure.
Intervención del Representante a la Cámara, 

William Ferney Aljure Martínez:
Gracias pariente, por darme el uso de la palabra. 

Quiero agradecerle al Congreso en Pleno, tanto 
de la derecha como de la izquierda, porque hoy 
nos hemos podido poner de acuerdo y confirmo, 
reiterando mi compromiso en este proyecto; ya que 
soy Coautor, además nosotros, la Citrep venimos de 
las veredas, según el marco de la Citrep venimos de 
16 subregiones, 19 departamentos, 11.000 veredas 
parientes y en estas veredas, los profesores no son 
solo los docentes, a veces les toca ser los psicólogos, 
a veces les toca sacar del bolsillo para comprarle 
los cuadernos o ayudas a los niños allí, porque los 
padres no tienen cómo hacerlo, también a veces les 
toca acudir en el tema de que las distancias no le dan 
para los recursos que les da el Estado o les pagan 
allí.

Por eso, estoy muy contento y muy orgulloso de 
poder estar aquí y no como quisieron manchar mi 
nombre en estos días, pero aquí quiero reiterar el 
compromiso.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Treinta segundos para que termine el 
Representante Aljure. ¿Representante Aljure ya 
terminó? Listo. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Germán Rozo y terminamos con la intervención 
del Representante John Jairo González para que 
sigamos discutiendo actos legislativos.
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Representante, Representante Rozo, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Rogelio Rozo Anís:

Presidente, es que lo que me sorprende, es que ya 
se terminó el debate y aquí seguimos ahora dando 
este tipo de discursos que creo que dan ha lugar, pero 
yo creo que aquí hay proyectos que están hace rato 
esperando y nos gustaría muchísimo, más bien que 
continuáramos con el orden del día y diéramos una 
suficiente ilustración sobre todo este tema. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Tiene el uso de la palabra el Representante John 
Jairo González y finalizamos con el Representante 
Gersel Luis Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Jairo González Agudelo:

Muchas gracias señor Presidente. Bueno, 
agradecerle al Congreso de la República, a la 
Cámara de Representantes, a los colegas que en este 
momento nos hemos unido para apoyar este gran 
proyecto que va a reivindicar los derechos de los 
docentes, ¡oiga!, por las manos de los docentes del 
país han pasado todas las personas profesionales que 
se nos ocurra, ingenieros, arquitectos, agrónomos, 
políticos, presidentes, era lo mínimo que podíamos 
hacer, darles a ellos su mesada catorce, esto inicia 
hoy, creo yo, que parte la historia en dos, una mesada 
catorce que va a llegar para ayudarles a los docentes 
un poco con su economía y estabilidad económica. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. Finalizamos con el 
Representante Gersel Luis Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchas gracias señor Presidente, como Coautor 
y Ponente de este proyecto, también quiero 
agradecerle a cada uno de los Congresistas que 
dieron su respaldo, 130 votos por unanimidad.

El Congreso de la República, a través de la Cámara 
de Representantes le está diciendo a los docentes que 
valió la pena que este Congreso existiera, que valió la 
pena llegar aquí para trabajar por nuestros maestros 
y hoy la Cámara de Representantes se manifestó y 
esperamos que el Senado de la República también le 
dé su voto de confianza a cada uno de los maestros 
de Colombia, porque en verdad se lo merecen y 
demostramos que esto no es de partido, cada uno 
de los partidos que hacen parte de esta bancada 
acompañaron a este proyecto. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias, gracias Representante Gersel Luis y tiene 
el uso de la palabra para finalizar, colegas, les pido 

comprensión, para que podamos agotar el orden del 
día, tenemos varios actos legislativos. Precisamente, 
Representantes, es lo que estoy diciendo. Tiene el 
uso de la palabra el Representante Juan Espinal, con 
eso finalizamos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias. Mire, en quince 
segundos simplemente manifestarles a todos los 
colombianos que nuestro Partido Centro Democrático 
apoyó este proyecto de acto legislativo. Toda la 
confianza en los docentes de nuestro país, este tipo 
de iniciativas lo que hace es que une al Congreso 
de la República, une a la Cámara de Representantes 
y no al oportunismo político, ¡sí al bienestar de los 
docentes de nuestro país!

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Siguiente proyecto de acto legislativo señor 
Secretario. Representante Cardona para una moción.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Presidente, en dos años y medio, es la primera 
vez que yo veo que un proyecto de ley o de acto 
legislativo tiene el debate, después de haber sido 
votado, es la primera vez. Presidente, faltan, 
según eso, como 150 intervenciones porque todos 
lo votamos, sea serio Presidente, aquí faltan 10 
proyectos de acto legislativo, ¿nos vamos a quedar 
hasta cuándo, Presidente? Yo sí le pido que ordene, 
que ordene el debate.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Siguiente proyecto de acto legislativo, señor 
Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Segundo.
“Proyecto de Acto Legislativo número 074 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga 
la categoría de distrito turístico, fronterizo, 
ambiental, forestal, portuario, biodiverso y cultural 
al municipio de Leticia en el departamento del 
Amazonas, Primera vuelta.

Autores: Representantes: Óscar Hernán Sánchez 
León, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Norman 
David Bañol Álvarez, Olga Beatriz González 
Correa, Karyme Adrana Cotes Martínez, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Piedad Correal Rubiano, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Flora Perdomo Andrade, 
María Eugenia Lopera Monsalve, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Álvaro Leonel Rueda caballero, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, Germán Rogelio Rozo Anís, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, 
David Alejandro Toro Ramírez, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, David Ricardo Racero 
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Mayorca, Gabriel Becerra Yáñez, Marelen Castillo 
Torres, Julián Peinado Ramírez, Kelyn Johana 
González Duarte, Gilma Díaz Arias. 

Ponente: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1080 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1480 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1636 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024. 

Anuncio: noviembre 6 de 2024
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, honorables Representantes, a 

este proyecto de acto legislativo le ha sido radicado 
un impedimento.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

¿De qué Representante, Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La Representante Yenica Sugein Acosta Infante.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Se encuentra la Representante Yenica?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Le damos lectura?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Yenica Acosta, sí se encuentra en el recinto señor 

Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Le damos lectura, señor Presidente?
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Dele lectura señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el impedimento. 
“Se declara impedida, la Representante Yenica 

Sugein Acosta Infante, toda vez que de acuerdo al 
artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, su participación 
en la discusión podría configurar en un conflicto de 
interés, por tener familiares dentro de los grados de 
consanguinidad vinculados al sector turístico”. 

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración el impedimento leído. Abra 
registro, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar el impedimento 
leído, ¿cómo vota el Ponente?

Óscar Hernán Sánchez León, como Ponente, 
vota SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Carlos Felipe Quintero Ovalle vota NO.
Estamos votando impedimentos señores 

Representantes:
Jezmi Liseth Barraza Arraut vota NO.
Etna Támara Argote Calderón vota NO.
Luis Eduardo Díaz Mateus vota NO.
Erick Adrián Velasco Burbano vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Juan Loreto Gómez Soto vota NO.
Alirio Uribe Muñoz vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Lina María Garrido Martín vota NO.
Luz Ayda Pastrana Loaiza vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Karen Juliana López Salazar vota NO.
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave vota NO.
Miguel Abraham Polo Polo vota NO.
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez vota NO.
Jorge Hernán Bastidas Rosero vota NO.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia vota NO.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán vota NO.
Juan Pablo Salazar Rivera vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jairo Humberto Cristo Correa vota NO.
Luis Miguel López Aristizábal vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Karen Astrith Manrique Olarte vota NO.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala vota NO.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo vota NO.
Presidente ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Cierre registro y anuncie resultados, señor 

Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gabriel Ernesto Parrado Durán vota NO.



Página 42 Jueves, 27 de febrero de 2025 Gaceta del Congreso  185

Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera vota 
NO.

Leonor María Palencia Vega vota NO.
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ, 1 voto manual del Representante Óscar 

Hernán Sánchez León y 13 votos electrónicos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Para un total de 14 votos por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO, han votado manualmente:
Carlos Felipe Quintero Ovalle. 
Jezmi Liseth Barraza Arraut.
Etna Támara Argote Calderón.
Luis Eduardo Díaz Mateus.
Erick Adrián Velasco Burbano.
Juan Loreto Gómez Soto.
Alirio Uribe Muñoz.
Lina María Garrido Martín.
Luz Ayda Pastrana Loaiza.
Karen Juliana López Salazar. Se retira el voto 

manual de Karen Juliana López Salazar, porque lo 
hizo de manera electrónica.

Leonardo de Jesús Gallego Arroyave.
Miguel Abraham Polo Polo.
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.
Jorge Hernán Bastidas Rosero.
Gloria Liliana Rodríguez Valencia.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán.
Juan Pablo Salazar Rivera.
Jairo Humberto Cristo Correa.
Luis Miguel López Aristizábal.
Karen Astrith Manrique Olarte.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.
Gabriel Ernesto Parrado Durán.
Jhoany Carlos Alberto Palacio Mosquera.
Leonor María Palencia Vega.
Para un total de 24 votos manuales por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
68 votos digitales por el NO, para un total de 92 

votos por el NO.
Ha sido negado el impedimento.

Registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Dele lectura, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, hay una proposición de aplazamiento 

de este proyecto.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Secretario de qué Representante?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Proposición que suscribe el Representante 

Eduard Sarmiento.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Representante Eduard Sarmiento se encuentra 

en el recinto?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No se encuentra en el recinto.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Queda como constancia señor Secretario. Dele 

lectura al informe con el que termina informe de 
ponencia, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, presento ponencia positiva con 
relación al Proyecto de Acto Legislativo número 
074 de 2024 Cámara”.

Firma, 
Óscar Sánchez León.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración el informe leído. 
Anuncio que se va a cerrar, queda cerrado, ¿cómo 

vota la plenaria, señor Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado el informe de ponencia, 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Articulado, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, el proyecto tiene tres artículos:
El artículo 1° tiene una proposición avalada y el 

artículo 2° también tiene una proposición avalada.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Dele lectura, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Para el artículo 1°, proposición que suscribe 

Aníbal Hoyos, incluye la expresión: ecoturismo.
Para el artículo 2°, Aníbal Gustavo Hoyos incluye 

la palabra: ecoturismo.
Esas son las dos proposiciones avaladas, 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
En consideración el articulado con las 

proposiciones avaladas.
 ¿Aprueba la plenaria?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado el artículo 1° y 2° con las 

proposiciones avaladas y el artículo 3° como bien 
en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Título y pregunta señor Secretario.
¿Señor Secretario han radicado algún artículo 

nuevo para este proyecto de actos legislativos?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No hay artículo nuevo, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Título.
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“Por medio del cual se le otorga la categoría 
de distrito turístico, fronterizo, ambiental, forestal, 
portuario, biodiverso y cultural al municipio de 
Leticia en el departamento del Amazonas”.

¿Sí quiere la plenaria que este proyecto continúe 
y haga su trámite en Senado para modificar la 
Constitución?

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración el título y la pregunta leída, 
¿cómo vota la plenaria señor Secretario?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Han pedido votación nominal, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Abra registro, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta, ¿cómo vota el Ponente?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Hernán Sánchez León:
Óscar Sánchez vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Óscar Hernán Sánchez León, como Ponente, 

vota SÍ.
Carlos Felipe Quintero Ovalle vota SÍ.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán vota SÍ.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Lina María Garrido Martín vota SÍ.
Jairo Humberto Cristo Correa vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Jezmi Liceth Barraza Arraut vota SÍ.
Miguel Abraham Polo Polo vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando título y pregunta de este acto 

legislativo, honorables Representantes.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Hugo Danilo Lozano Pimiento vota SÍ.
Ya está su voto, Representante Carolina Arbeláez.
Édison Vladimir Olaya Mancipe vota SÍ.
Julián Peinado Ramírez vota SÍ.
Juan Pablo Salazar Rivera vota SÍ.
Germán Rogelio Rozo Anís vota SÍ.
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Ya hay decisión de la plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez vota SÍ.
Sí, Presidente ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Cierre el registro y anuncie el resultado, señor 

Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Alfredo Mondragón Garzón vota SÍ.
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ, han votado manualmente los 

siguientes Representantes:
Óscar Hernán Sánchez León.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Carlos Arturo Vallejo Beltrán.
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.
Lina María Garrido Martín.
Jairo Humberto Cristo Correa.
Jezmi Liceth Barraza Arraut.
Miguel Abraham Polo Polo.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Hugo Danilo Lozano Pimiento. Se retira el voto 

manual de Hugo Danilo Lozano Pimiento, porque lo 
hizo de manera electrónica.

Édison Vladimir Olaya Mancipe.
Julián Peinado Ramírez.
Juan Pablo Salazar Rivera.
Germán Rogelio Rozo Anís.
Leonardo de Jesús Gallego Arroyave.
Mary Anne Andrea Perdomo Gutiérrez.
Alfredo Mondragón Garzón.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Perdón doctor Raúl, confirmemos por favor en 

sistema, la doctora Yenica Acosta ¿votó de manera 
digital?, aparece el voto de ella de manera digital, 
perfecto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para un total de votos manuales por el SÍ de 16 
votos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Y 87 votos digitales por el SÍ, para un total de 
103 votos por el SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el NO, 0 votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y por el NO, 0 votos digitales.
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Ha sido aprobado el título y la pregunta.
Registro de votación

 

 

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Muchas gracias señor Secretario. Tendrán 
únicamente la palabra el Representante Óscar 
Sánchez y la Autora del proyecto de acto legislativo, 
para que le agradezcan a la plenaria. Tiene el uso la 
palabra el Representante Óscar Sánchez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias señor Presidente. Por supuesto, 
agradecimiento a la plenaria por darle la oportunidad 
de que ese acto legislativo avance en su trámite 
y podamos que los leticianos gocen con mejores 
garantías en su proceso administrativo, con la 
observación que realizara el doctor el Representante 
Óscar Darío está consagrado en el parágrafo 2° 
donde se manifiesta que el municipio de Leticia no 
efectuará ajustes administrativos que aumenten sus 
costos de funcionamiento.

Gracias doctor Óscar Darío por su aporte, gracias 
a toda la plenaria por la confianza que este acto 
legislativo avance hacia el Senado.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Representante Karina Bocanegra y Autora 
del proyecto de acto legislativo, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muchas gracias Presidente. Yo también quiero 
darles las gracias a todos los compañeros de la Cámara 
de Representantes, por ese apoyo incondicional para 
mi municipio de Leticia, para que se convierta en 
categoría de distrito fronterizo, ambiental, forestal, 
portuario y diverso y cultural en nuestro municipio 
de Leticia.

Muchísimas gracias a todos por este apoyo 
incondicional y a todas las bancadas.
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Muchas gracias Representante y felicitaciones 
por la aprobación de este importante proyecto de 
acto legislativo. 

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Tercero
“Proyecto de Acto Legislativo número 032 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
categoría de distrito especial, eje del conocimiento 
al municipio de Manizales en el departamento de 
Caldas - Primera vuelta.

Autores: Representantes: Juan Sebastián Gómez 
Gonzales, Juana Carolina Londoño Jaramillo, José 
Octavio Cardona León, Olga Beatriz González 
Correa y los Senadores Guido Echeverri Piedrahíta, 
Isabel Cristina Zuleta López, Esteban Quintero 
Cardona, Laura Esther Fortich Sánchez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Nicolás Albeiro Echeverri Albarán, Marcos Daniel 
Pineda García, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Humberto de la Calle Lombana. 

Ponente: Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1061 de 2024. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1263 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1795 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024. 

Anuncio: noviembre 6 de 2024
Presidente, hay una proposición de aplazamiento.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Moción de orden del Representante Losada, 

tiene el uso de la palabra el Representante Losada, 
señores de cabina favor sonido para el Representante 
Losada.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Losada Vargas:

Gracias, Presidente. Es que yo no sé si el señor 
Presidente Salamanca va a regresar a la sesión o 
no; pero es que es de un cinismo, que uno no puede 
creer.

Acaba de trinar, después de que yo hice mi 
constancia, el Presidente de esta Corporación, 
Presidente, lo voy a leer con su venia.

“En Sesión plenaria, hoy por tercera vez en el 
orden del día, proyecto de ley de mesada catorce, 
cannabis, reducción del petróleo en la Amazonia y 
regulación del cannabis de uso adulto esperamos 

que se pueda avanzar esta vez la tercera es la 
vencida”.

Yo, no sé si es un chiste o realmente el 
irrespeto por esta Corporación y la inteligencia 
de los colombianos llega a este nivel de cinismo 
del Presidente de la Cámara, es quien dejó estos 
proyectos que hoy anuncian este trino de última, 
Presidente, es impresentable lo que está sucediendo 
en la Mesa Directiva de la Cámara, Presidente y 
tenemos que darle gracias a Dios que sea usted el 
que presida de aquí en adelante. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Señor Secretario, ¿de quién es la proposición de 
aplazamiento radicada?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Del Representante Eduard Sarmiento, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Se encuentra el Representante Sarmiento en el 

recinto?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No se encuentra en el recinto, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Queda como constancia, señor Secretario. 
Sírvase leer la proposición con la que termina el 

informe de ponencia del proyecto de acto legislativo, 
por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición
“En virtud de lo expuesto, presento ponencia 

favorable y propongo a los miembros de la plenaria 
de la Cámara de Representantes, dar segundo debate 
en primera vuelta, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 032 de 2024”.

Firma, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración la proposición con que termine 
el informe de ponencia. 

Anuncio que se abre la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrado, ¿cómo vota la plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Articulado, señor Secretario.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, el proyecto tiene cuatro artículos sin 
proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración, señor Secretario los artículos 
como vienen en la ponencia. 

Abro la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿cómo vota la plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
¿Señor Secretario, hay algún artículo nuevo 

radicado para este proyecto de acto legislativo?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No hay artículos nuevos, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Título  
“Por el cual se otorga la categoría de distrito 

especial, eje del conocimiento, al municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas”.

Y se le pregunta a la plenaria
¿Sí es su deseo modificar la Constitución y que 

este proyecto siga su trámite?
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
En consideración título y pregunta, como ha sido 

leído.
Se abre la discusión, anuncia que se va a cerrar, 

¿cómo vota la plenaria?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Juan Sebastián Gómez, Coordinador Ponente, para 
agradecerle a la plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales:

Muchas gracias señor Presidente. A usted, como 
usted mismo lo dice a la plenaria de la Cámara de 
Representantes, este es un proyecto que ustedes 
ya conocieron, volvemos a hacer el intento, un 
agradecimiento, obviamente, muy especial al 
Senador Guido Echeverry, Autor, a la Representante 
de la Cámara Juana Carolina Londoño acá presente, 

al Representante de la Cámara, ex Alcalde de 
Manizales, Octavio Cardona acá presente, al 
Representante de la Cámara por Caldas, también 
Wilder Escobar acá presente.

Es una lástima que no estemos todos los 
Representantes del departamento de Caldas, pero 
con ustedes ha sido suficiente, y el apoyo del resto 
de la Cámara, muchas gracias; porque de verdad, 
esto es un proyecto del ADN de nuestra capital 
Manizales, pero no solo de Manizales, sino de todo 
el departamento caldense, un departamento que 
lucha diariamente por tener esa vocación en torno a 
la educación. 

Muchas gracias a toda la plenaria, gracias a usted 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Gracias Representante. 
Siguiente proyecto de acto legislativo, siguiente 

punto del orden del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Cuarto: 
“Proyecto de Acto Legislativo número 019 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito especial, turístico, histórico y 
cultural a Villa de Leyva – Primera vuelta. 

Autores: Representantes: Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Duvalier Sánchez Arango; los Senadores: Ana 
Carolina Espitia Jerez, Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Ponente: Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1042 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1166 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1795 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024. 

Anuncio: noviembre 6 de 2024”.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Darle lectura señor Secretario a la proposición 

con la que termina el informe de ponencia del 
proyecto de acto legislativo.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente, hay proposición de aplazamiento del 
Representante Eduard Sarmiento.
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Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

¿Se encuentra el Representante Sarmiento en el 
recinto?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

No se encuentra en el recinto, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Queda como constancia, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Proposición

“Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, de manera respetuosa solicito a 
la plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate y aprobar en primera vuelta el 
Proyecto de Acto Legislativo número 019 de 2024 
Cámara.

Firma,
 Juan Sebastián Gómez”.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

En consideración, se abre la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado, ¿cómo vota la 
plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Articulado, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
El proyecto tiene tres artículos sin proposiciones, 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
En consideración el articulado como viene el 

informe de ponencia. Se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado, ¿cómo vota la 
plenaria señor Secretario?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 

Tovar Vélez:
Señor Secretario, ¿hay artículos nuevos 

radicados?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No hay artículos nuevos, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez:

Título y pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Título y pregunta
“Por medio del cual se otorga la calidad de 

distrito especial, turístico, histórico y cultural a 
Villa de Leyva” 

Y se le pregunta a la plenaria. 
¿Sí es su deseo que este proyecto modifique la 

Constitución, haga su tránsito y se convierta en acto 
legislativo?

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Siguiente proyecto. Le damos el uso de la palabra 
al Ponente, para que agradezca a la plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales:

Muchas gracias Presidente. Simplemente darle 
las gracias a toda la plenaria.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

¡Ah!, falta título y pregunta, discúlpeme: 
¿aprueban título y pregunta?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres:
Ahora sí, doctor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Sebastián Gómez Gonzales:
Muchas gracias señor Presidente. Además, usted 

es uno de los Autores o Coautores de esta iniciativa, 
un saludo muy especial al Representante Wilmer, de 
verdad usted se ha echado este proyecto al hombro, 
usted ha estado patinándolo igual que los demás 
colegas, pero le agradezco, además, la confianza 
Representante Wilmer por confiar en mí como 
Ponente, a toda la Comisión Primera que también le 
dio el trámite por unanimidad.

Creo que Villa de Leyva hace méritos propios 
para convertirse en un distrito turístico, especial, 
no solo los distritos turísticos deben estar que, 
obviamente, con todos los méritos en las costas de 
nuestro país, sino también ,en el centro del país hay 
municipios hermosos con un gran valor histórico 
arquitectónico y le agradezco a usted, Presidente y a 
toda la plenaria, por apoyar esta iniciativa.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra el Representante Wilmer 
Castellanos, Autor.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Gracias Presidente. Gracias a mis compañeros en 
esta plenaria de la Cámara de Representantes, por 
aprobar este importante acto legislativo que busca 
por supuesto otorgar a Villa de Leyva la distinción 
de distrito especial, turístico, histórico y cultural de 
la Nación.

Quiero agradecer a mi compañero, el Ponente 
Juan Sebastián Gómez, por esa buena labor que 
ha hecho para sacar adelante este importante acto 
legislativo, que además reconoce a quien es hoy 
catalogado como uno de los destinos turísticos, más 
importantes del país y unos de los más importantes 
de nuestro departamento de Boyacá. Fue allá en 
Villa de Leyva, Presidente, y es bueno recordar esa 
fecha especial donde se realizó el primer Congreso 
de las Provincias Unidas de la Nueva Granada.

Así que, bueno, es un municipio que aporta 
muchísimo a la historia, siendo obviamente allá el 
sitio donde murió también el prócer Antonio Nariño 
y, bueno, Villa de Leyva también en el ámbito 
cultural aporta demasiado, no solo en su riqueza 
arqueológica, paleontológica, geológica, sino 
también porque Villa de Leyva fue declarado como 
monumento nacional de utilidad pública mediante el 
Decreto número 3641 de 1954.

Villa de Leyva es un municipio hermoso en la 
provincia de Ricaurte en nuestro departamento de 
Boyacá, que creo que todos conocemos y por eso 
quiero invitar a mis compañeros Congresistas, a que 
apoyemos este acto legislativo hasta que se convierta 
en ley de la república y podamos otorgarle ese título 
especial de distrito turístico, histórico y cultural a 
esta joya de la corona del turismo de la historia y de 
la cultura de nuestro país.

Muchísimas gracias Juan Sebastián y a todos 
mis compañeros Congresistas y muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Pedro Suárez tiene un minuto, también para 
intervenir para poder avanzar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente, estamos muy 
felices de que se haya aprobado este nuevo acto 
legislativo; del cual esperamos, por supuesto, no 
quede en el papel, que se convierta en una realidad 
para el beneficio y el desarrollo del municipio de 
Villa de Leyva, que bien lo merece por su importancia 
turística, histórica y cultural para el departamento de 
Boyacá, el cual honrosamente represento.

Y cuando digo que espero que no quede en el papel, 
esperamos es que el Gobierno nacional también se 
ponga al frente, de que una vez sea aprobado este 
acto legislativo, se determinen los recursos y los 
instrumentos que va a requerir Villa de Leyva para 
que efectivamente sea un verdadero distrito cultural, 

social, histórico de nuestro departamento de Boyacá. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Tiene la palabra el doctor Eduard Triana, un 
minuto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Eduard Alexis Triana Rincón:

Gracias señor Presidente. Yo también como 
boyacense quiero unirme y resaltar el trabajo 
mancomunado para poder sacar adelante este 
importante proyecto de ley, Presidente, que en hora 
buena pensando en una reactivación económica en 
las regiones.

El municipio de Villa de Leyva es un municipio 
tradicional, es un municipio cultural, es uno de los 
municipios más hermosos de Colombia, y por eso, 
este importante proyecto de ley, así como dice el 
doctor Suárez Vacca, que no se quede en el papel, que 
verdaderamente invirtamos recursos que le generen 
muchísimo más desarrollo y garantías de turismo a 
todos los visitantes; no solo del municipio de Villa 
de Leyva, del departamento de Boyacá y de las 
diferentes regiones, este tipo de proyectos de ley hay 
que apoyarlos, señor Presidente, y por eso, también 
resaltamos el trabajo de cada uno de los Ponentes 
en este proyecto de ley y esperamos y vamos a estar 
muy pendientes de todos los recursos que se van a 
invertir, gracias a esta iniciativa, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Y cierra Óscar Darío Pérez, un minuto. Antes una 
moción de orden del doctor Losada.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente, una moción de orden para preguntarle 
¿si usted volvió aquí a retrasarnos la plenaria? 
Porque, la verdad, es que el doctor Yoyo, estaba 
haciendo una muy buena tarea, ya se había puesto 
de acuerdo para rápidamente mover la agenda; pero 
pareciera que usted quiere volver a la plenaria, única 
y exclusivamente a repartir la palabra 20 veces, cada 
vez que termina un acto legislativo, seguramente 
para impedir que se puedan discutir los proyectos 
que están de últimos en el orden del día, que los 
puso usted; así sus trinos digan lo contrario, así 
sus trinos digan que usted quiere sacar adelante el 
cannabis y que quiere sacar el proyecto de la doctora 
Juvinao y que quiere sacar adelante la prohibición de 
hidrocarburos en la Amazonia, pero acaba de volver 
usted a volver a desordenar la plenaria, Presidente 
deje al Presidente Yoyo un ratico, que íbamos bien. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Doctor, le recomiendo una canción del grupo 
Firme, que se llama, Ya supérame. Tiene la palabra 
el doctor Óscar Darío Pérez, Óscar Darío Pérez...
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

No. muchas gracias Presidente. Mire. yo no creo 
que, porque nos estén dando el uso de la palabra, 
estemos buscando ningún tipo de retraso de la agenda, 
no, como por qué es esa calificación, yo quería 
hacer una observación. Presidente, restablézcame el 
tiempo, porque aquí no he podido...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Empiece de nuevo. Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Presidente, yo quería hacer una observación 

respetuosa, muy bien distritos turísticos, perfecto 
el de Manizales, perfecto el de Leticia, sin lugar a 
dudas. el de Villa de Leyva y los que vienen, el de 
Valledupar. etcétera. En todos he hecho la misma 
observación.

Hay una equivocada redacción de uno de los 
artículos que dice, que el nuevo distrito no estará 
obligado a…; eso quiere decir que lo puede hacer, 
lo que estoy proponiendo en todos, es que el 
distrito no podrá aumentar su burocracia y sus 
gastos de funcionamiento, por Ministerio de este 
acto legislativo y también que sea claro esto, por 
ser distrito, no hay mayores recursos del Sistema 
General de Participaciones.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Gracias Representante. Tiene el doctor Duvalier 
Sánchez, un minuto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Duvalier Sánchez Arango:

Presidente. Aquí representamos a las regiones y 
cuando los proyectos tienen que ver con las regiones, 
es apenas sensato pedir la palabra para poderle 
hablarle al país, el Senado le habla a toda Colombia, 
nosotros le hablamos a los departamentos, si los 
proyectos son de distritos, pues tenemos derecho 
a hablarle a ese distrito, si es de profesores pues 
tenemos derecho a hablar a los profesores, bien duro 
que les damos acá, aquí los proyectos a todos se nos 
han hundido por agenda y por falta de tiempo, y 
muchas veces no es por falta de discusión, es porque 
quienes han sido Autores y Ponentes, con su soberbia 
no han ayudado a que esos proyectos se conviertan 
en ley de la república. Adelante Presidente...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Gracias Representante por su solidaridad. 
Seguimos con el orden del día, por favor, señor 
Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Quinto 
“Proyecto de Acto Legislativo número 088 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga al 

municipio de Valledupar (Cesar) la categoría de 
distrito especial,  eje musical, turístico, histórico, 
tecnológico y de innovación de Colombia – Primera 
vuelta. 

Autores: Representantes: Libardo Cruz Casado, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Juliana Aray Franco, 
Andrés Guillermo Montes Celedón, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez, Wadith Alberto Manzur Imbett, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto. 

Ponente: Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1144 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1214 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1648 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 11 
de 2024. 

Anuncio: noviembre 6 de 2024”.
Presidente, este proyecto tiene proposición de 

aplazamiento.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
¿No está en el recinto?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
El Representante Eduard Sarmiento presenta 

proposición de aplazamiento.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Queda como constancia, toda vez, que no la 

puede sustentar el Representante.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Queda como constancia, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Sírvase leer la proposición con que termina el 

informe de ponencia.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
“En relación con el punto anteriormente expuesto 

y dada la importancia de esta iniciativa legislativa, 
presentamos ponencia positiva al Proyecto de Acto 
Legislativo número 088 de 2024 Cámara.

Firma, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle”.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, ¿aprueban el informe de 
ponencia?



Gaceta del Congreso  185 Jueves, 27 de febrero de 2025 Página 51

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Sírvase someter a consideración el articulado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Presidente, el proyecto tiene tres artículos sin 

proposiciones
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Se abre la discusión del articulado como viene en 

el informe de la ponencia.
Continúa, anuncio que se va a cerrar, queda 

cerrado, ¿aprueban el articulado?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
¿Artículos nuevos?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
No tiene artículos nuevos, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Título y pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Título y pregunta.
“Por medio del cual se otorga al municipio de 

Valledupar, Cesar, la categoría de distrito especial, 
eje musical, turístico, histórico, tecnológico y de 
innovación de Colombia”.

Y se le pregunta a la plenaria
¿Si es su deseo que este proyecto de acto 

legislativo modifique la Constitución y haga su 
trámite?

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se abre la discusión del título. Tiene la palabra 
Óscar Darío Pérez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente. debo ser reiterativo. Le ruego al 
Ponente que me escuche, es que en todos los actos 
legislativos o proyectos que estamos aprobando, 
debe quedar claro, que no es voluntario del 
distrito acogido, de aumentar o no los costos de 
funcionamiento, es que no podrá aumentar los 
costos de funcionamiento, lo dije para Manizales, lo 
dije para el Amazonas, lo dije para Villa de Leyva y 
lo digo para Valledupar. 

Bienvenidos como distritos turísticos, pero no 
aumentando la fronda burocrática, ni los gastos 
de funcionamiento. Porque eso no se concibe con 
las dificultades financieras de los municipios en 
Colombia. Doctor, quisiera también escucharlo de 
usted, que en la ponencia para segundo debate se 
hará la respectiva corrección.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Anuncio que se va a cerrar, queda cerrada la 
discusión del título y la pregunta, ¿aprueban título 
y pregunta?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado.
Con el voto positivo del Representante Ciro 

Rodríguez y Álvaro Rueda, ha sido aprobado, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Carlos Felipe Quintero, tiene usted la palabra 
para agradecer el apoyo unánime de la plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle:

Presidente, muchas gracias a todos los 
compañeros, a los Representantes, por darle la 
oportunidad a Valledupar, una ciudad que tiene 
en su historia, cultural, musical, folklórica, una 
importancia para el país.

Decirle al doctor Óscar Darío, que vamos a 
corregir para segundo debate, para que haya mayor 
tranquilidad, darles las gracias a todos y los espero 
en el Festival Vallenato, el próximo año. Muchas 
gracias, allá nos vemos.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

La cultura vallenata, que apreciamos y queremos 
mucho, agradece ese apoyo importante el día de hoy. 

Siguiente proyecto del orden del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Quinto…, sexto.
“Proyecto de Acto Legislativo número 206 de 

2024 Cámara, por el cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política, otorgándole 
la categoría de distrito ambiental, biodiverso, 
pluriétnico, cultural y ecoturístico al municipio de 
Quibdó en el departamento del Chocó – Primera 
vuelta. 

Autores: Representantes: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Andrés David Calle Aguas, 
Miguel Abraham Polo Polo, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Astrid Sánchez Montes de Oca, Pedro 
Baracutao García Ospina, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Luis Alberto Albán Urbano, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala. 
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Ponentes: Representantes: Astrid Sánchez 
Montes de Oca, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Gabriel Becerra Yáñez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Santiago Osorio Marín, Miguel Abraham Polo 
Polo, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Luis Alberto 
Albán Urbano, Marelen Castillo Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1192 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1480 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1671 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 24 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024”.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Sírvase leer la proposición con que termina el 

informe de ponencia.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Tiene proposición de aplazamiento, Presidente, 

del Representante Eduard Sarmiento.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
El Representante no está en el recinto, queda 

como constancia.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Queda como constancia, Presidente.

Proposición
“Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, presentamos ponencia positiva y 
solicitamos a los honorables Representantes a la 
Cámara, dar segundo debate, en primera vuelta, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 206 de 2024 
Cámara”.

Firman, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, James Mosquera, 

Delcy Isaza, Marlene Castillo, Gabriel Becerra, 
Carlos Adolfo Ardila, Santiago Osorio, Gersel 
Pérez, Luis Alberto Albán, Miguel Polo Polo.

Ha sido leída la proposición, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar. 
¿Aprueban la plenaria la proposición con que 

termina el informe de ponencia?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Ha sido aprobado, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Sírvase leer el articulado, poner a consideración 
el articulado.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Presidente, el proyecto tiene 3 artículos sin 
proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se abre la discusión, tiene la palabra Óscar Darío 
Pérez...

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Me da pena, pero tengo que decir lo mismo que 
dije en los otros. También en el de Quibdó y en 
el que sigue, que es el de Cúcuta, también dice lo 
mismo, es decir, que el municipio no estará obligado 
a realizar ajustes administrativos que aumenten sus 
costos, no estará obligado, pero puede hacerlo, 
entonces, es cambiar la expresión no estará obligado, 
porque no podrá aumentar los costos, lo repito, 
esto queda grabado y queda para todos los actos 
administrativos, actos legislativos, no quiero pedir 
más la palabra, todos los Ponentes lo han aceptado, 
espero que todos de los que falten, lo acepten para 
ponencia para el debate siguiente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Gracias maestro. Continuaba la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada.

 ¿Aprueban articulado?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Título, ¿hay artículos nuevos?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
No hay artículos nuevos, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Sírvase leer el título y la pregunta para ponerla a 

consideración de la plenaria.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Título y pregunta 
“Por medio del cual se modifica el artículo 

328 y 356 de la Constitución Política, otorgándole 
la categoría de distrito ambiental, biodiverso, 
pluriétnico, cultural y ecoturístico al municipio de 
Quibdó en el departamento de Chocó”. 

Y se le pregunta a la plenaria. 
¿Sí es su deseo modificar la Constitución y que 

este proyecto de acto legislativo siga su trámite?
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se abre la discusión del título y la pregunta, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueban 
título y pregunta?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Han sido aprobados, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Siguiente proyecto en el orden del día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Siete: 
“Proyecto de Acto Legislativo número 020 

de 2024 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito fronterizo, ambiental, comercial, 
cultural e histórico a la ciudad de San José de 
Cúcuta y se dictan otras disposiciones – Primera 
vuelta. 

Autores: Representantes: Jairo Humberto Cristo 
Correa, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Wilmer 
Yesid Guerrero Avendaño, Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Diógenes Quintero Amaya, Agmeth José 
Escaf Tijerino, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Gabriel Becerra Yáñez, Heráclito Landínez Suárez, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
David Alejandro Toro Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Mauricio Parodi Díaz, Hernando 
González, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Néstor 
Leonardo Rico Rico, los Senadores Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, José Luis Pérez Oyuela, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Édgar Jesús Díaz, 
Jairo Alberto Castellanos Serrano, John Jairo 
Roldán Avendaño, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Paloma Susana Valencia Laserna, David Andrés 
Luna Sánchez, Gloria Inés Flórez Schneider, Carlos 
Fernando Motoa Solarte y otras firmas.

Ponentes: Representantes: Heráclito Landínez 
Suárez, Diógenes Quintero Amaya, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Piedad Correal 
Rubiano, Astrid Sánchez Montes de Oca, Marelen 
Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1043 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1194 de 2024. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1823 de 2024. 

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 17 
de 2024.

Anuncio: noviembre 6 de 2024”.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Sírvase leer la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Presidente, tiene proposición de aplazamiento, el 
Representante Eduard Sarmiento...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

El Representante no está en la plenaria.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

No se encuentra en la plenaria, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

La dejamos como constancia, porque no la puede 
sustentar.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Proposición

“Considerando los argumentos expuestos y 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª de 1992. Nos permitimos rendir informe 
de ponencia y, en consecuencia, solicitamos a los 
miembros de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate en primera vuelta al Proyecto de 
Acto Legislativo número 020 de 2024 Cámara.

Heráclito Landínez, Diógenes Quintero, Hernán 
Cadavid, Óscar Campo, Juan Manuel Cortés, 
Piedad Correal, Marelen Castillo, Astrid Sánchez, 
Jennifer Pedraza”.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se abre la discusión del informe de ponencia, 
continúa la discusión de la proposición con que 
termina el informe de ponencia, anuncio que se va 
a cerrar. 

Tiene el uso de la palabra Pedro Suárez.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias, Presidente. Por supuesto que apoyamos 
una iniciativa que pretende ayudar a que la ciudad de 
Cúcuta, por fin tenga un reconocimiento importante, 
por su carácter de una capital fronteriza.

Esperamos, como lo mencioné respecto de 
proyectos anteriores, que esto no se quede en el papel, 
sino que se avance prontamente en la consecución de 
los recursos, en el apoyo del Ministerio de Hacienda, 
para que Cúcuta por fin tenga ese reconocimiento 
y, sobre todo, se haga efectivo para lograr ser esa 
capital fronteriza, que todos queremos, de esta 
hermosa ciudad. Gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 
el Representante Corzo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Felipe Corzo Álvarez:

Gracias, Presidente. Con el saludo cordial a 
usted y al Ponente coterráneo Heráclito Landínez, 
compañeros, yo quiero exaltar esta importante 
iniciativa de la cual también soy Autor, pedirles que 
nos acompañen, Cúcuta Norte de Santander, pero 
especial Cúcuta, es una ciudad que tiene muchas 
dificultades en informalidad. Es más, del 76% de los 
cucuteños que están inmersos en ella, la situación de 
frontera, de orden público y sobre todo, nos dificulta 
mucho el desarrollo de nuestra ciudad y de nuestro 
departamento.

Un acto legislativo como este, iniciativas como 
esta, sin duda alguna, nos van a generar beneficios, 
alivios, pero sobre todo, permitirnos que una ciudad 
pujante, una ciudad fundadora como lo es San José 
de Cúcuta, pueda otra vez ser una de las grandes 
ciudades de nuestro país. 

Es un acto legislativo que nos va a impulsar 
demasiado, con todo lo que conlleva, en el camino 
le haremos algunas adiciones, incluiremos temas 
importantes que se contemplaban en el cese que tenía 
antes y que esto, sin duda alguna, nos va a ayudar 
demasiado, así que les pedimos que nos acompañen.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Presidente, si me permite, estamos teniendo una 
situación en la entrada del Salón Elíptico, producto 
de la lluvia, al parecer hubo algunos daños en las 
tejas, se está metiendo el agua en la parte de la 
entrada al Salón Elíptico.

Entonces, vamos a cerrar la puerta y el ingreso 
y la salida va a ser por el costado de acá, donde 
está la cocina, para que, por favor, por el lado de la 
cafetería, para que, por favor, nos apoyen y también 
por el costado izquierdo va a haber salida y entrada, 
la entrada principal va a estar cerrada.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Vamos a mantener la plenaria, hay proyectos 
importantes por discutir, ya se han habilitado otras 
salidas, mientras se arregla el tema de la teja.

Óscar Villamizar ha pedido la palabra, adelante 
un minuto y tiene la palabra también Ciro.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias. Yo felicito esta 
iniciativa, por supuesto, nos da mucho gusto como 
santandereanos que la capital de Norte de Santander, 
como lo decía mi compañero y amigo, Representante 
Corzo, tenga este importante proyecto de acto 
legislativo y que hoy demos un paso para que se 
vuelva una reforma a la Constitución. 

Este distrito, sin lugar a dudas, le va a generar 
mayores oportunidades a la gente de Cúcuta, a 
muchas de las personas que han tenido que emigrar a 
esta ciudad desde la provincia de Norte de Santander 
para sacar adelante a sus familias y por encima de 
las ideologías, hoy los felicito, que estos proyectos 
sean una realidad en nuestro país. 

Felicitaciones al Ponente, a los Autores, y yo 
espero que esta Cámara reivindique la ciudad de 
Cúcuta.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Señor Secretario, para una constancia.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, para dejar constancia, 

que, al correo de la Subsecretaría, llegó una 
proposición de aplazamiento del Proyecto de 
Acto Legislativo número 206 de 2024 Cámara, 
pero extemporáneamente, ya se había aprobado 
dicho proyecto de acto legislativo, cuando llegó la 
proposición, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Ciro Rodríguez, Representante, tiene la palabra, 
Partido Conservador.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias señor Presidente. Presidente, yo 
quiero reconocer la aprobación de este importante 
acto legislativo, el gran trabajo de los Ponentes y 
todos sus Autores, por lograr impulsar el desarrollo 
económico de Cúcuta, ese gran potencial que ha 
tenido históricamente en la frontera para convertirse 
como un motor de desarrollo económico, comercial, 
social y de la misma forma, para impulsar la 
integración con nuestro vecino país, desde Venezuela 
y con todo el gran Santander, que estamos seguros 
se va a impulsar este gran desarrollo, en pro de la 
competitividad y el crecimiento del departamento 
Norte de Santander.

De la misma forma, los aportes que se realizarán 
para lograr una mayor seguridad en la frontera que 
hoy...

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Termine, Representante, treinta segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Presidente, para lograr impulsar y conseguir la 

seguridad, que tanto necesitamos en la zona fronteriza 
y de esta forma ser atractivos en inversión, que es lo 
que hoy más necesita Cúcuta, su área metropolitana 
y el departamento Norte de Santander. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Jorge Tamayo, tiene la palabra.



Gaceta del Congreso  185 Jueves, 27 de febrero de 2025 Página 55

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, Presidente. A ver, yo he acompañado 
esta iniciativa de creación de distritos y elegir como 
categoría de distritos a varios colegas.

Primero. Porque la generosidad que esta Cámara 
ha tenido siempre conmigo, yo no podría ser 
diferente en ello, si bien yo he sido del criterio, que 
los distritos han de crearse en el marco de la Ley 
1617, a través de ese trámite, pues ahí hemos estado 
como con esa posición.

Pero quiero decirle a toda esta creación de distritos, 
cada vez que creamos un distrito, urge la necesidad 
de modificar la Ley 1617, hay que modificarla. 
Estos actos legislativos, al elegir un distrito, no le 
genera nuevos recursos, pero sí le genera nuevas 
obligaciones y nuevas competencias sin recursos, o 
sea, pero el problema se resuelve estructuralmente, 
es modificando la 1617, para buscar los recursos 
para atender las nuevas obligaciones que adquirimos 
eligiéndolos como distrito.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Se cierra la discusión de la proposición con que 
termina el informe de ponencia, ¿aprueban informe 
ponencia?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Sometamos a consideración, el articulado. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Presidente, el proyecto tiene 4 artículos sin 

proposiciones.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Se abre la discusión del articulado, como viene 

en el informe de ponencia.
Continúa, anuncio que se va a cerrar, queda 

cerrada. ¿Aprueban articulado? 
Ha sido aprobado el articulado.
Llegó después de aprobado el articulado, 

sumercé.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Sí, ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
¿Hay artículos nuevos?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
No hay artículos nuevos, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Sírvase leer título y pregunta.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Título y pregunta 
“Por medio del cual se otorga la calidad de 

distrito fronterizo, ambiental, comercial, cultural e 
histórico a la ciudad de San José de Cúcuta y se 
dictan otras disposiciones”.

Se le pregunta a la plenaria.
 ¿Sí es su deseo que este acto legislativo modifique 

la Constitución y haga el trámite pertinente?
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Se abre la discusión, continúa la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, queda cerrada ¿aprueban 
título y pregunta?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Tiene la palabra el Ponente, para agradecerle a la 

plenaria el apoyo de esta iniciativa.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Heráclito Landínez Suárez:
Gracias señor Presidente. Para todos los 

habitantes de Cúcuta y del área metropolitana de 
Cúcuta, le decimos que esta plenaria, que todos 
los partidos políticos acompañaron la propuesta de 
crear el Distrito Especial de Cúcuta.

La ciudad que tiene más de 200 años, donde se 
firmó la primera Constitución de la Gran Colombia 
en 1821, la ciudad que más migrantes recibe en este 
país y la ciudad de América Latina más pujante 
en el comercio binacional de todas las ciudades 
fronterizas de América Latina, Cúcuta es la más 
grande, es la más importante y la que les aporta más 
a las economías de los dos países.

De nuevo, gracias a todos y un saludo especial 
a toda la gente de Cúcuta, porque hoy dimos un 
paso más para convertirlo en distrito especial en 
Colombia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Felicitaciones Ponente, tiene la palabra el 
Representante Jairo Cristo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jairo Humberto Cristo Correa:

Muchísimas gracias Presidente. Gracias a todos 
los miembros de la Comisión Primera, a esta plenaria 
de la Cámara, por tener esta consideración de este 
acto legislativo. 

Quiero recordarles que la ciudad de Cúcuta 
en el año 2007, mediante el Acto Legislativo 
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número 2, ya fue distrito, pero en el año 2009, la 
Corte Constitucional lo declaró inexequible, creo 
que a Cúcuta hay que devolverle esa potencia, de 
ser la ciudad más importante de esa frontera que 
compartimos con Venezuela. 

En este momento, Cúcuta está atravesando por 
una situación bastante difícil, y créame que esto 
oxigena a la ciudad de Cúcuta, le permite una 
oxigenación, y al Representante de Antioquia, su 
acto legislativo para la ciudad de Medellín, que 
fue muy casi que, copiado, estaba en estos mismos 
argumentos, entonces, si se puede para Medellín, 
también se puede para Cúcuta. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Con gusto Representante. Gabriel Becerra tiene 
la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Gracias señor Presidente. Quiero sumarme a las 
palabras que han expresado varios colegas de esta 
Cámara de Representantes, por el reconocimiento 
que se hace. 

Quiero agradecer a los colegas de las diversas 
bancadas por el respaldo a este proyecto, que 
responde a la población de una ciudad fronteriza, 
la más dinámica comercialmente de la región y que 
adicionalmente. a través de este proyecto. va a tener 
una oportunidad para su reactivación económica, 
para su reactivación de actividad de frontera, 
cultural, turística que lo necesitan los habitantes. no 
solamente de la capital norte santandereana, sino de 
la frontera. 

Entonces, vamos a seguir avanzando en la 
plenaria, en la Comisión de Senado para que sea una 
realidad, como ya lo había sido en otra oportunidad.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Representante Óscar Darío Pérez.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
No, Presidente. Mire, al doctor Cristo, que le 

pediría que me ponga atención, no se puede admitir 
la insolencia, jamás el acto legislativo que le dio a 
Medellín la calidad de distrito, turístico, de ciencia, 
perdón, distrito de ciencia tecnología e innovación, 
comportaba más costos, porque quien les habla, 
propuso que se prohibieran, por favor, doctor 
Cristo, sea más justo, porque Cristo y justo, juegan, 
compatibilizan.

Mire, señor, fui yo el que prohibió mayores costos 
y aquí estoy pidiéndoles que tampoco haya mayores 
costos, es decir, mi postura ha sido la misma, usted 
no me puede poner a mí en la categoría de enemigo 
de los distritos, si todos los he aprobado, todos los 
he apoyado, pero no con esa catarata de costos que 
contiene.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Siguiente proyecto en el orden del día, antes del 
siguiente proyecto, el doctor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Octavo 
Proyecto de acto legislativo.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Perdón, Secretario, discúlpame Jaime, es que 

creo que el doctor Martínez tiene argumentos de 
sobra para poder intervenir un minuto sobre este 
proyecto y ya iniciamos la discusión.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Alejandro Martínez Sánchez:

Presidente, gracias, yo quiero solicitarle señor 
Presidente, la verificación del quórum.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Sírvase abrir registro para verificar quórum.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Se abre el registro para la verificación del quórum, 

por favor, cabina.
Catherine Juvinao Clavijo, presente.
Heráclito Landínez Suárez, presente.
Álvaro Leonel Rueda Caballero, presente.
Yenica Sugein Acosta Infante, presente.
Juan Fernando Espinal Ramírez, presente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hernando González, presente.
Lina María Garrido Martín, presente.
Jaime Raúl Salamanca Torres, presente.
Luz Ayda Pastrana Loaiza, presente.
Jorge Méndez Hernández, presente.
Leonor María Palencia Vega, presente;
Wilmer Yair Castellanos Hernández, presente.
Se retira el registro manual de Luz Ayda Pastrana 

Loaiza, porque lo hizo de manera electrónica.
Se retira el registro manual de Álvaro Leonel 

Rueda Caballero, porque lo hizo de manera 
electrónica.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Les pido a los Auxiliares de recinto, informar que 
se ha solicitado verificación de quórum, para que los 
Congresistas ingresen y podamos continuar con la 
sesión. 
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Auxiliares de recinto, informar que, estamos muy 
escasos de quórum y necesitamos continuar con la 
discusión de este importante proyecto, por favor, les 
solicito informar a los Congresistas que se acerquen 
al recinto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se retira el registro manual del Representante 
Juan Fernando Espinal, porque lo ha hecho de 
manera electrónica.

Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 
Salamanca Torres: 

Le ruego al sistema, saber si yo también puedo 
dejar la constancia de mi voto electrónico, que no 
he podido.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Está registrado su voto manual, señor Presidente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Se retira el voto manual del Representante 

Hernando González, manual, lo hizo de manera 
electrónica.

Gabriel Ernesto Parrado Durán.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán 

se registró como siempre, de manera electrónica.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Marelen Castillo, presente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Suspenda la votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Se suspende la votación.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Certifique el quórum, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Y certificamos en este momento, Presidente, 

quórum deliberatorio, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Como tenemos en este proyecto impedimentos, 

no podemos seguir con la discusión, toda vez que 
no hay quórum decisorio. Entonces, les solicito 
adjuntar un anuncio que quedó pendiente, un informe 
de objeciones y luego de anunciado, levantamos 
la sesión para el día de mañana continuar con la 
discusión.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Sí, Presidente se adiciona en los anuncios para 
mañana.

El informe a las objeciones presidenciales por 
inconstitucionalidad parcial del Proyecto número 
311 de 2022 Cámara y 119 de 2023 Senado “Por 
medio del cual se crea la política pública de 
cárceles productivas, en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen incentivos 
tributarios y administrativos para fomentar la 
vinculación de entidades y organizaciones a los 
programas productivos carcelarios y se dictan otras 
disposiciones”.

Ha sido anunciado, Presidente.
Dirección de Presidencia, Jaime Raúl 

Salamanca Torres: 
Levante la sesión y cite para mañana a las 2:00 

p. m.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Siendo las 7:45 p. m., se levanta la sesión plenaria 

de hoy y se convoca para mañana miércoles, a las 
2:00 p. m. de la tarde. 

¡Con las buenas noches para todos!
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